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 en la contratación pública; 4. Convertir la contratación pública en un elemento 

dinamizador de la producción nacional; 5. Promover la participación de 

artesanos, profesionales, micro, pequeñas y medianas empresas con ofertas 

competitivas, en el marco de esta Ley (…)”; 

 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

prevé como atribuciones del Servicio Nacional de Contratación Pública, entre 

otras, las siguientes: “1. Asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos 

prioritarios del Sistema Nacional de Contratación Pública; (…) 5. Desarrollar y 

administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, 

COMPRASPUBLICAS, así como establecer las políticas y condiciones de uso de 

la información y herramientas electrónicas del Sistema; (…) 7. Establecer y 

administrar catálogos de bienes y servicios normalizados; (…) 9. Dictar normas 

administrativas, manuales e instructivos relacionados con esta Ley (…)”; 

 

Que, el artículo 25.2 de la LOSNCP, establece que en los procedimientos de 

contratación pública, se preferirá al oferente de bienes, obras y servicios que 

incorpore mayor componente de origen ecuatoriano a los actores de la Economía 

Popular y Solidaria y Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, mediante la 

aplicación de mecanismos tales como márgenes de preferencia proporcionales 

sobre las ofertas de otros proveedores, reserva de mercado, subcontratación 

preferente, entre otros; 

 

Que,  el artículo 43 de la LOSNCP señala que: “El Servicio Nacional de Contratación 

Pública efectuará periódicamente procesos de selección de proveedores con 

quienes se celebrará Convenios Marco en virtud de los cuales se ofertarán en el 

catálogo electrónico bienes y servicios normalizados a fin de que éstos sean 

adquiridos o contratados de manera directa por las Entidades Contratantes, 

sobre la base de parámetros objetivos establecidos en la normativa que para el 

efecto dicte el Servicio Nacional de Contratación Pública.”; 

 

Que, el artículo 44 de la LOSNCP indica que como producto del Convenio Marco, el 

SERCOP creará un catálogo electrónico disponible en el Portal 

COMPRASPUBLICAS, para que las Entidades Contratantes puedan realizar sus 

adquisiciones en forma directa; 

 

Que, la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública – LOSNCP, en su parte pertinente, establece que el 

SERCOP, codificará y actualizará todas las resoluciones emitidas a fin de que se 

encuentren en concordancia con lo establecido en la LOSNCP; 

 

Que, el número 4 del artículo 7 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública -RGLOSNCP, establece como 

atribución de la Directora General del SERCOP: “4. Emitir la normativa que se 

requiera para el funcionamiento del SNCP y del SERCOP, que no sea 

competencia del Directorio (…)”;  
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Que, el artículo 43 del Reglamento ibídem reza: “Para la inclusión en el catálogo 

electrónico de los bienes y servicios normalizados, el SERCOP realizará 

procesos de selección que permitan celebrar convenios marcos, observando el 

procedimiento que se establezca en los pliegos. 

Las contrataciones por catálogo electrónico de bienes y servicios normalizados, 

que realicen las Entidades Contratantes, observarán el procedimiento señalado 

por el SERCOP: La orden de adquisición electrónica emitida por la Entidad 

Contratante se sujetará a las condiciones contractuales previstas en el Convenio 

Marco; y, de ser el caso a las mejoras obtenidas por la entidad contratante. 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley, la 

Orden de Compra emitida a través del Catálogo Electrónico formaliza la 

contratación de los bienes o servicios requeridos y genera los derechos y 

obligaciones correspondientes para las partes. 

Una vez recibidos los bienes o servicios contratados, se suscribirá el acta de 

entrega recepción correspondiente con la verificación de correspondencia con 

las especificaciones previstas en el catálogo.”; 

 

Que, el artículo 16 del Reglamento ibídem señala: “Art. 16.- (…) El SERCOP 

establecerá criterios de preferencia a favor de las MIPYMES, a través de alguno 

de los siguientes mecanismos: (…) 5. Inclusión, en el catálogo electrónico, de 

bienes o servicios provenientes de MIPYMES, artesanos o actores de la 

economía popular y solidaria para que sean adquiridos preferentemente por las 

entidades contratantes. El procedimiento de selección a emplearse por parte del 

SERCOP para esta catalogación será la feria inclusiva. 

Las preferencias para las micro, pequeñas y medianas empresas se aplicarán en 

función de que su oferta se catalogue como de origen nacional, por el 

componente nacional que empleen, de tal manera que no se otorgarán estos 

beneficios a meros intermediarios. 

Los beneficios, a favor de las MIPYMES se harán extensivos a actores de la 

economía popular y solidaria, de conformidad con la ley.”; 

 

Que, la Disposición General Cuarta del Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública faculta al Servicio Nacional de 

Contratación Pública a expedir las normas complementarias a dicho 

Reglamento, serán aprobadas mediante resolución por su Directora General; 

 

Que, la Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 

2016, con la cual se expide la Codificación y Actualización de Resoluciones 

emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, establece en los 

Capítulos I, II y IV, del Título IV “Procedimientos Dinámicos”, las disposiciones 

relativas a los procedimientos de Catálogo Electrónico Industrial, Catálogo 

Dinámico Inclusivo y Disposiciones para la selección de proveedores para la 

suscripción de convenios marco de catálogo electrónico de innovación y 

desarrollo tecnológico; 

 

Que,  es necesario adecuar la normativa resolutiva vigente respecto al Catálogo 

Electrónico, en relación a lo previsto por la LOSNCP y su Reglamento, así como 

actualizar y unificar la dispersión normativa existente con respecto a este tema;  
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Que, las unidades administrativas de este Servicio Nacional de Contratación Pública, 

han emitido los correspondientes informes sobre la viabilidad técnica y legal de 

la presente reforma; y,  

 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE: 

 

EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS A LA RESOLUCIÓN No. 

RESERCOP-2016-0000072, DE 31 DE AGOSTO DE 2016 

 

 

Art. 1.- En el artículo 2 realícense las siguientes reformas: 

 
a. Sustitúyase el numeral 7 por el siguiente texto: 

 

“7. Categoría de producto del Catálogo Electrónico General y Catálogo Dinámico 

Inclusivo.- Agrupación de bienes o servicios normalizados específicos con 

características similares, que constituyen el objeto del procedimiento de selección de 

proveedores.”. 

 
b. Sustitúyase el numeral 26 por el siguiente texto: 

 

“26. Estados de la Orden de Compra del Catálogo Electrónico General y 

Catálogo Dinámico Inclusivo.- Las órdenes de compra del Catálogo Electrónico 

General y Catálogo Dinámico Inclusivo tendrá los siguientes estados: 
- Orden de compra en estado Pendiente: Es aquella orden de compra que se 

encuentra dentro de las 24 horas de generación por parte de la entidad contratante 

y que no ha determinado un proveedor adjudicado para la ejecución de la orden de 

compra. 

- Orden de compra en estado Revisada: Es aquella orden de compra que una vez 

transcurridas las 24 horas de generación por parte de la entidad contratante, la 

herramienta ha formalizado el proveedor adjudicado para la ejecución de la orden 

de compra. 

- Orden de compra en estado Liquidada: Es aquella orden de compra que una vez 

que el proveedor haya entregado a satisfacción de la entidad contratante los bienes 

o servicios normalizados que consten en la orden de compra formalizada, la 

entidad contratante ha procedido a registrar en la herramienta de catálogo 

electrónico el acta entrega-recepción. 

- Orden de compra en estado Sin Efecto: Es aquella orden de compra que una vez 

generada se ha terminado anticipadamente de manera unilateral o por mutuo 

acuerdo y que para el efecto la entidad contratante ha subido a la herramienta de 

catálogo electrónico el acto administrativo correspondiente. 

 

c. Sustitúyase el número 31, por el siguiente texto: 
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“31. Ficha de producto del Catálogo Electrónico General.- La que contiene las 

especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio ofertado 

y que a más de cumplir con lo exigido en la Ficha Técnica, deberá contener la 

marca o características de identificación de los bienes o servicios que se obliga 

a entregar el proveedor, en caso de haberlas.” 
 

d. Sustitúyase el número 32, por el siguiente texto: 

 

“32. Ficha Técnica del Catálogo Electrónico General y Catálogo Dinámico Inclusivo.- 

Descripción genérica de las características físicas, materiales, propiedades distintivas, 

especificaciones técnicas de un bien o términos de referencia de un servicio 

normalizado que se encuentra publicado en la herramienta de Catálogo Electrónico. 

Las fichas técnicas serán elaboradas y actualizadas por el SERCOP con el objeto de 

normalizar los bienes y servicios que demanda el Estado.” 

 

e. Sustitúyase el número 40, por el siguiente texto: 

 
“40. Oferta en el Catálogo Electrónico General y Catálogo Dinámico Inclusivo.- Es la 

documentación presentada por un oferente al Servicio Nacional de Contratación 

Pública, para su participación en los procedimientos de selección para la suscripción 

de Convenios Marco.  La misma contendrá las especificaciones técnicas y condiciones 

comerciales conforme los formularios y otros requisitos previstos en el pliego del 

procedimiento de selección, la misma que deberá ser completa, consistente, exacta y no 

simulada. 

 
f. Sustitúyase el número 41, por el siguiente texto: 

 

“41. Orden de compra para Catálogo Electrónico General y Catálogo 

Dinámico Inclusivo.- Es el instrumento mediante el cual se formalizan las 

contrataciones que se realizan a través del Catálogo Electrónico General y 

Catálogo Dinámico Inclusivo acorde la necesidad de la entidad generadora de 

la orden de compra, a través de la cual se incluirá el monto de la contratación, 

los bienes o servicios objeto de la contratación y demás condiciones previstas en 

el Convenio Marco y pliegos del procedimiento de selección.” 

 
g. A continuación del número 50, agréguese el número 50a con el siguiente texto: 

 
“50a. Posturas del Catálogo Electrónico General.- Es la oferta económica que 

presentará el proveedor catalogado para participar en los procedimientos de Mejor 

Oferta y Gran Compra con Puja o Mejor Oferta, la cual se deberá realizar por un 

valor inferior al precio referencial unitario del bien o servicio catalogado.” 

 

h. Sustitúyase el número 51, por el siguiente texto: 

 

“51. Precio referencial de Catálogo Electrónico General.- El Servicio Nacional 

de Contratación  Pública determinará el precio referencial de cada bien o 

servicio para los procedimientos de selección de proveedores para la 



 

Página 6 de 48 

 

suscripción de Convenios Marco, a través de un estudio empleando la 

metodología desarrollada para el efecto.” 
 

i. A continuación del número 71, agréguese el número 71a con el siguiente texto: 

 
“71a. Umbral de las órdenes de compra del Catálogo Electrónico General.- Es el 

monto que deberá ser observado para determinar el procedimiento de contratación 

para la adquisición de bienes y servicios normalizados que consten en el catálogo 

electrónico.” 

 
j. Deróguese los números 1, 16, 20, 22, 35, 49, 64 y 68. 

 

Art. 2.- Sustitúyase el capítulo I “Catálogo Electrónico Industrial”, del título IV 

“Procedimientos Dinámicos”, por el siguiente texto: 

 

“CAPITULO I 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO GENERAL 

 

Sección I  

Generalidades 

 

Art. 169.- Ámbito de aplicación. Este capítulo será aplicable a los procedimientos de 

catalogación de bienes y servicios normalizados, selección de proveedores para su 

inclusión en el Catálogo Electrónico a través de la suscripción de Convenios Marco; y, 

para la adquisición de estos bienes y/o servicios normalizados que las entidades 

contratantes realicen a través de este catálogo que se denominará Catálogo 

Electrónico General. 

 

Se exceptúa aquellos procedimientos de catalogación y selección de proveedores 

pertenecientes al Catálogo Dinámico Inclusivo, al Repertorio de Medicamentos y a los 

catálogos electrónicos resultados de compras corporativas. 

 

Art 170.-  Proveedores participantes.- Podrán formar parte del Catálogo Electrónico 

General, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, ya sea de manera 

individual o a través de asociaciones o consorcios legalmente constituidos o por 

compromiso de asociación o consorcios, con domicilio fiscal en el Ecuador, inscritos y 

habilitados en el Registro Único de Proveedores - RUP, legalmente capaces para 

contratar. 

 

Art. 171.- Valor Agregado Ecuatoriano (VAE).- En los procesos de selección para el 

Catálogo Electrónico General, los proveedores deberán considerar el umbral de Valor 

Agregado Ecuatoriano - VAE para el producto específico al cual aplican. El Servicio 

Nacional de Contratación Pública  verificará la declaración de Valor Agregado 

Ecuatoriano efectuada por el proveedor catalogado respecto a su calidad de productor 

nacional, en cualquier momento. 

 

Aquellas ofertas de productos que no igualen o superen el umbral de Valor Agregado 

Ecuatoriano, podrán ser calificadas únicamente si no existieran productos 
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considerados de origen nacional que se encuentren con proveedores adjudicados y 

habilitados en la herramienta de Catálogo Electrónico para el producto específico. 

 

Si durante la vigencia de un categoría resultante de un proceso de catalogación que 

incluya productos considerados como importados, inicialmente adjudicados y 

habilitados, se llegasen a incorporar productos considerados de origen nacional, los 

proveedores de los productos importados serán suspendidos de manera definitiva en 

aquellos productos que no igualen o superen el umbral de Valor Agregado 

Ecuatoriano. La referida suspensión no dará derecho a los proveedores a ningún tipo 

de reparación o indemnización. 

 

Art. 172.- Prohibición de beneficiarse de órdenes de compra en Catálogo Electrónico 

General.- Las autoridades, funcionarios, servidores o empleados de las entidades 

previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, por sí mismo o por interpuesta persona; están prohibidos de intervenir en 

convenios marco, en calidad de representantes legales o integrantes de asociaciones de 

la economía popular y solidaria, o suscribir convenios marco que se deriven de los 

procedimientos de selección de proveedores para el Catálogo Electrónico General. 

 

Dicha prohibición se aplicará también para el caso de personas jurídicas o que la 

oferta se presente a través de un compromiso de asociación o consorcio o, de una 

asociación o consorcio constituido, en la que los integrantes, accionistas, socios o 

partícipes que la conformen, así como sus representantes legales o procuradores 

comunes, según corresponda, sean autoridades, funcionarios, servidores o empleados 

de las entidades citadas en el inciso que antecede. 

 

En caso de que algún proveedor catalogado incurra en la prohibición antes citada, el 

Servicio Nacional de Contratación Pública podrá dar por terminado de forma 

anticipada y unilateral el Convenio Marco, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por 

haberse incurrido en una de las inhabilidades previstas en el ordenamiento jurídico. 

 

Art. 173.- Inhabilidad para estar en el Catálogo Electrónico General.- Además de las 

inhabilidades establecidas en la Ley, no podrán catalogarse en Catálogo Electrónico 

General, sea de forma personal, asociativa, societaria o de representación legal, los 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de los 

servidores públicos del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Art. 174.- Inhabilidad por categoría de producto.- En ningún caso podrán catalogarse 

en la misma categoría de producto, los proveedores que tengan los siguientes tipos de 

vinculaciones: 

 

a) Persona natural o jurídica que forma parte de otra asociación o persona jurídica, 

sea como accionista, participante, socio o representante legal; cuando una de estas ya 

esté catalogada en cualquier producto de la categoría; 

 

b) Ser cónyuges o convivientes en unión de hecho con un proveedor catalogado en 

cualquier producto de la categoría; 
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c) Los proveedores que mantengan una relación laboral con un proveedor catalogado 

en cualquier producto de la categoría. 

 

Art. 175.- Inhabilidad por producto.- En ningún caso podrán catalogarse en el mismo 

producto proveedores que tengan los siguientes tipos de vinculaciones: 

 

a) Ser parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 

un proveedor catalogado en el producto. Se exceptuarán de esta inhabilidad, cuando 

cada proveedor cuente con una línea de producción propia del bien o servicio. Para el 

caso de productos considerados como importados, cada proveedor deberá contar con 

bienes de distinta marca u origen. 

 

Art. 176.- Actuación legítima y lícita.- Todos los proveedores del Catálogo Electrónico 

General, actuarán de forma legítima y lícita en todas las operaciones que se efectúen 

para la generación de una orden de compra. En ese sentido, no ofrecerá dádivas o 

compensaciones, ni tampoco concertará prácticas anticompetitivas o ilícitas con 

servidores públicos del SERCOP o de las entidades contratantes para ser favorecido en 

la generación de una orden de compra. 

 

En caso de detectarse un presunto incumplimiento de esta disposición, el SERCOP 

podrá suspender al proveedor por un tiempo determinado, y de ser el caso proceder 

con la terminación del convenio marco, sin perjuicio de las acciones administrativas, 

civiles o penales a las que hubiere lugar. 

 

Art. 177.- La catalogación de productos y selección de proveedores en el Catálogo 

Electrónico General, se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

 

a) Convenio Marco para la selección de proveedores y creación de categorías en el 

Catálogo Electrónico General. 

 

b) Incorporación de nuevos productos en categorías existentes del Catálogo 

Electrónico General. 

 

c) Incorporación de nuevos proveedores en productos existentes del Catálogo 

Electrónico General. 

 

Art. 178.- Vigencia del Convenio Marco.- Todo proceso de selección de proveedores 

determinará obligatoriamente el plazo de vigencia de los convenios marcos derivados 

del mismo, el cuál será de máximo dos años.  

 

Las categorías de los productos del Catálogo Electrónico General estarán vigentes 

mientras los convenios marco resultantes del proceso de selección de proveedores se 

encuentren vigentes. 

 

Los convenios marco que se suscribieren como parte del proceso de incorporación de 

nuevos proveedores en productos existentes del Catálogo Electrónico General, estarán 

vigentes durante el tiempo restante de vigencia de la categoría. 
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Con al menos treinta (30) días de anticipación a la culminación de la vigencia de los 

convenios marco, los proveedores podrán notificar al SERCOP su voluntad de no 

continuar en el catálogo electrónico; caso contrario, dichos convenios podrán ser 

ampliados según corresponda previo informe técnico. 

 

Sección II.  

Convenio Marco para la selección de proveedores y creación de categorías en el 

Catálogo Electrónico General. 

 

Art. 179.- Preparación del Proceso de Selección.- El Servicio Nacional de Contratación 

Pública podrá catalogar nuevos bienes o servicios normalizados en el Catálogo 

Electrónico General a solicitud de las entidades contratantes o proveedores, o por 

análisis interno. El SERCOP solicitará la información correspondiente acorde la 

metodología emitida para el efecto previo a realizar los estudios de preparación del 

procedimiento que fueran aplicables. 

 

Previa autorización de la máxima autoridad o su delegado del informe de viabilidad de 

catalogación realizado el área técnica correspondiente, el Servicio Nacional de 

Contratación Pública elaborará toda la documentación necesaria para la publicación 

del proceso de selección que incluirá, entre otros, los siguientes: 

 

1) Definición de categoría de producto que constituirá el objeto del procedimiento de 

selección de proveedores. 

2) Especificaciones técnicas o términos de referencia que constarán en las fichas 

técnicas. 

3) Estudio con análisis y determinación de precios referenciales. 

4) Pliegos del procedimiento. 

 

El área responsable de la preparación del proceso de selección de proveedores, será la 

encargada de elaborar la documentación antes descrita, para lo cual designará un 

equipo de trabajo con no menos de tres (3) integrantes. 

 

En el caso que el procedimiento de selección de proveedores para la celebración de 

Convenios Marco haya sido solicitado por una o varias entidades contratantes o 

requiera del criterio o validación del ente rector de la materia, el Servicio Nacional de 

Contratación Pública podrá solicitar que cada entidad solicitante o entidad rectora, 

designe un funcionario o representante para que conforme parte del equipo de trabajo 

para la preparación de documentación y posterior validación por parte de la autoridad 

competente. 

 

En el caso previsto en el párrafo precedente, las entidades en mención, remitirán las 

especificaciones técnicas o términos de referencia que constarán en las fichas técnicas, 

así como el estudio con análisis y determinación de precios para el respectivo análisis 

por parte del SERCOP. 

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública podrá emitir un modelo de pliego para el 

proceso de selección de proveedores del Catálogo Electrónico General. 
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Art. 180.- Comisión Técnica.- Para efectos de seleccionar a los proveedores que 

podrán suscribir Convenios Marco, la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública o su delegado, designará una Comisión Técnica encargada de 

llevar adelante el procedimiento, que estará integrada por los siguientes miembros: 

 

1. Un profesional designado por la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública o el delegado de esta, quien la presidirá; 

2. El Director del área requirente o su delegado; y, 

3. Un profesional designado por la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública o el delegado de esta. 

 

En caso que el proceso de selección de proveedores para la celebración de Convenios 

Marco, haya sido solicitado por una o varias entidades contratantes; el SERCOP podrá 

solicitar a cada entidad designar un funcionario o representante para que conforme la 

Comisión Técnica con derecho a voz.  

 

La Comisión Técnica designará al secretario de la misma de fuera de su seno. La 

Comisión Técnica se reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de 

los cuáles será obligatoriamente el presidente. Las decisiones deberán ser tomadas por 

mayoría simple, esto es, por lo menos la mitad más uno de sus miembros; en caso de 

empate, el presidente tendrá voto dirimente. 

 

Los miembros de la Comisión Técnica o de las subcomisiones de apoyo no podrán tener 

conflictos de intereses con los proveedores; de haberlos, será causa de excusa. 

 

La Comisión Técnica podrá conformar subcomisiones de apoyo con funcionarios del 

SERCOP, incluido a nivel desconcentrado, para el análisis de las ofertas técnicas 

presentadas. Esta subcomisión actuará conforme el artículo 19 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Art. 181.- Pliegos del procedimiento del Catálogo Electrónico General.- Los pliegos del 

procedimiento por Convenio Marco para la selección de proveedores y creación de 

categorías en el Catálogo Electrónico General, deberán contemplar entre otros los 

siguientes aspectos: 

 

1. Convocatoria: Contendrá el número y objeto del procedimiento, cronograma, 

proveedores a quienes va dirigida la convocatoria, determinación de los bienes o 

servicios normalizados a catalogarse, plazo de duración del Convenio Marco, entre 

otros; 

2. Los requisitos y condiciones de participación incluidas las garantías 

correspondientes acorde la LOSNCP. 

3. Especificaciones técnicas o términos de referencia de los bienes o servicios 

normalizados a catalogarse establecidos en las fichas técnicas, incluyendo las 

condiciones comerciales; 

4. La metodología de evaluación; 

5. La adherencia a fichas técnicas o creación de productos; 

6. Formularios del procedimiento a ser presentados por los participantes; y, 
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7. Proyecto de Convenio Marco, en el que se establecerán las responsabilidades de los 

proveedores, causales de terminación del convenio marco, las multas y sanciones por 

incumplimiento. 

 

Art. 182.- Fichas técnicas y fichas productos.- Los pliegos del procedimiento de 

selección de proveedores para la suscripción de Convenios Marco deberán contemplar 

una de las siguientes opciones: 

 

a) Adherencia a la ficha técnica: En aquellos procedimientos en los cuales el pliego 

respectivo contemple la adherencia obligatoria a la ficha técnica del bien o servicio 

objeto del procedimiento, no se habilitará la etapa de creación de productos. 

b) Creación de ficha de producto: En caso de que existan bienes o servicios que no se 

encuentren registrados en la base de bienes y servicios del SERCOP y siempre que el 

respectivo pliego del procedimiento lo contemple, los proveedores podrán solicitar la 

creación de fichas de los mismos. 

 

Art. 183.- Información del procedimiento.- El área responsable de la preparación del 

proceso de selección de proveedores, de considerarlo necesario, realizará una o varias 

sesiones de difusión previo a la publicación del procedimiento de selección de 

proveedores para la suscripción  de Convenios Marco. La difusión del procedimiento 

podrá ser presencial o a través de cualquier mecanismo de comunicación. 

 

Art. 184.- Etapas del procedimiento.- Las etapas del procedimiento de Convenio Marco 

para la selección de proveedores y creación de categorías en el Catálogo Electrónico 

General, serán las siguientes: 

 

1. Convocatoria y publicación a través del Portal Institucional; 

2. Preguntas, respuestas y aclaraciones; 

3. Solicitud de creación de ficha de producto; 

4. Creación de productos y características;  

5. Entrega de ofertas; 

6. Apertura de ofertas; 

7. Convalidación de ofertas; 

8. Revisión de ofertas; 

9. Calificación de ofertas 

10. Adjudicación de proveedores; 

11. Revisión de Condiciones Mínimas de Participación; 

12 Suscripción y registro de Convenios Marcos; y 

13. Catalogación, entendido como la incorporación de los bienes y servicios al 

Catálogo Electrónico, así como la incorporación de los proveedores adjudicados y la 

creación de la categoría. 

 

Art. 185.- Convocatoria y publicación.- Una vez que se cuente con la documentación 

resultante de la preparación del procedimiento y suscrita la respectiva resolución de 

inicio por parte de la máxima autoridad o su delegado, el SERCOP publicará el pliego 

del procedimiento para la selección de proveedores en el Portal Institucional. 

Adicionalmente, la convocatoria se podrá publicar en un medio de comunicación con 

cobertura acorde al alcance de la catalogación y se enviará una invitación a través del 
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Portal Institucional a todos los proveedores registrados en los respectivos CPCs de los 

productos que forman parte del procedimiento de selección. 

 

Art. 186.- Preguntas, respuestas y aclaraciones.-  En todo procedimiento de selección 

para la suscripción de Convenios Marco, los proveedores podrán realizar preguntas a 

través del Portal Institucional en el término mínimo de un (1) día y máximo de tres (3) 

días contados a partir de la fecha de publicación del procedimiento. 

 

La Comisión Técnica del procedimiento responderá todas las preguntas y elaborará las 

respuestas y aclaraciones necesarias a través del Portal Institucional y el acta 

respectiva, en el término mínimo de un (1) día y máximo de cinco (5) días contados 

desde la fecha límite para formular las preguntas. Las modificaciones al pliego que se 

realicen como consecuencia de las respuestas o aclaraciones no podrán cambiar el 

objeto del procedimiento ni el precio establecido. 

 

La Comisión Técnica de considerarlo necesario mediante acta motivada y publicada en 

el portal institucional podrá modificar el cronograma del procedimiento hasta la fecha 

límite para respuesta y aclaraciones. 

 

Art. 187.- Solicitud de creación de ficha de producto: En caso de que existan bienes o 

servicios que no se encuentren registrados en la base de bienes y servicios del SERCOP 

y siempre que el respectivo pliego del procedimiento lo contemple, los proveedores 

podrán solicitar la creación de fichas de los mismos, en el término mínimo de un (1) día 

y máximo de cinco (5) contados desde la fecha límite de respuestas y aclaraciones. La 

solicitud de registro de fichas de producto se presentará a través del Portal 

Institucional. 

 

Art. 188.- Creación de productos y características: La Comisión Técnica, una vez 

analizadas las solicitudes referidas en el artículo 187, y en caso de aprobarlas, se 

procederá  a la inclusión de nuevas fichas de productos en la categoría respectiva 

dentro del procedimiento correspondiente, en el término mínimo de un (1) día y máximo 

de diez (10) a partir de la fecha límite para solicitar el registro de las mismas.  

 

En casos de adherencia obligatoria a las fichas técnicas de los productos objeto del 

procedimiento, no se habilitarán las etapas de solicitud de registro de productos y 

creación de productos y características. 

 

Art. 189.- Entrega de Ofertas.- En las ofertas deberán constar las especificaciones 

técnicas y condiciones comerciales conforme los formularios previstos en el pliego del 

procedimiento de selección. 

 

Los proveedores deberán obligatoriamente, como parte de su oferta, registrar y aceptar 

las especificaciones técnicas y condiciones comerciales de los productos en el Portal 

Institucional para que su oferta física pueda ser calificada. 

 

La oferta física se presentará en un sobre único y cerrado en el lugar y hasta la fecha y 

hora indicadas en el pliego del procedimiento. La oferta física debe ser entregada en 
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un sobre sellado, foliada (numerada), sumillada y firmada por el representante legal, 

su apoderado, persona natural o procurador común según sea el caso. 

 

El SERCOP recibirá las ofertas y conferirá comprobantes de recepción por cada oferta 

entregada y anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora 

de recepción. 

 

El término para la presentación de las ofertas no será menor a cinco (5) días ni mayor 

a treinta (30) días contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

 

Art. 190.- Apertura de ofertas.- Luego de cumplida la etapa de entrega de ofertas, la 

Comisión Técnica procederá con la apertura de las ofertas presentadas y se generará 

el acta respectiva. Las ofertas una vez presentadas, no podrán modificarse. 

 

Art. 191.- Revisión y convalidación de ofertas.- Luego de aperturadas y revisadas las 

ofertas, si se presentaren errores de naturaleza convalidable, la Comisión Técnica 

podrá solicitar al proveedor la convalidación de estos errores y se habilitará la opción 

de "Solicitud de Convalidación" hasta la fecha establecida  en el cronograma del 

procedimiento. 

  

El término para la presentación de la convalidación de errores no será menor a dos (2) 

días ni mayor a cinco (5) días contados a partir de la respectiva notificación realizada 

mediante mecanismos físicos o electrónicos de conformidad al artículo 23 del 

Reglamento General a la LOSNCP. La Comisión Técnica elaborará y suscribirá el acta 

respectiva en caso de convalidación de errores. 

 

Art. 192.- Revisión de  Ofertas- Una vez cumplida la etapa de apertura de ofertas, y de 

ser el caso, la etapa de convalidación de errores, la Comisión Técnica procederá con la 

revisión de los formularios de las ofertas presentadas por los proveedores en el 

procedimiento de selección. 

 

Art. 193.- Calificación de las ofertas.- Luego de cumplida la etapa de revisión de 

ofertas, en el término mínimo de tres (3) días y máximo de diez (10) días, conforme se 

haya establecido en los pliegos del procedimiento, se procederá a la calificación de los 

productos ofertados de acuerdo a los parámetros previstos a través de la metodología 

"Cumple o No Cumple". 

 

La Comisión Técnica podrá realizar los procesos de verificación de cumplimiento de 

los requisitos de participación que estimare conveniente en esta etapa. 

 

La Comisión Técnica designada elaborará un acta de calificación con el análisis de las 

ofertas presentadas y los productos contenidos en ellas, las observaciones 

correspondientes y la recomendación expresa de seleccionar o no al proveedor para 

proceder con la respectiva adjudicación, según corresponda; la referida acta de 

calificación será puesta a consideración de la máxima autoridad del Servicio Nacional 

de Contratación Pública o su delegado, para la expedición de la resolución 

correspondiente. 
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Art. 194.- Adjudicación de proveedores.- La máxima autoridad del Servicio Nacional 

de Contratación Pública o su delegado adjudicará la catalogación mediante resolución 

motivada que será notificada al proveedor seleccionado a través del Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública hasta el término de diez 

(10) días contados a partir de la fecha del acta de calificación de ofertas. 

 

Para el caso de bienes, la adjudicación podrá ser resuelta de manera total o parcial 

acorde a la respectiva recomendación de calificación expedida por la Comisión 

Técnica. 

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública no podrá adjudicar la catalogación a un 

proveedor que no cumpla con las condiciones establecidas en el pliego y ficha técnica, 

ni a quienes se encontraren incursos en inhabilidades para contratar de conformidad 

con lo establecido en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y demás normativa aplicable al caso. 

 

Art. 195.- Revisión de condiciones mínimas de participación.- Notificada la 

adjudicación a los proveedores se le concederá el término de cinco (5) días para que 

presenten las condiciones mínimas de participación previstas en los pliegos del 

procedimiento. La Comisión Técnica procederá  a la revisión y verificación del 

cumplimiento de los documentos solicitados en el pliego y que constituyan las 

condiciones mínimas de participación previa a la suscripción del Convenio Marco. 

 

En caso de que los proveedores adjudicatarios no presentasen en el término establecido 

los documentos solicitados en el pliego y que constituyan las condiciones mínimas de 

participación, o que habiendo presentado los mismos, estos sean incompletos, 

presenten inconsistencias, simulación o inexactitudes, los proveedores no podrán 

volver a presentar su oferta para la catalogación en ningún producto perteneciente a la 

categoría respectiva mientras dure la vigencia de la misma en el Catálogo Electrónico 

General. 

 

Art. 196.- Suscripción y registro de Convenio Marco.-  Los proveedores adjudicados 

para la catalogación y que cumplan con los requisitos para la firma del Convenio 

Marco procederán con la suscripción del mismo, de conformidad con lo establecido en 

el numeral 9 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública.  

 

En el caso de que los proveedores adjudicados para la catalogación no se encuentren 

habilitados en el RUP o no se presentasen a la suscripción del Convenio Marco en el 

término máximo de quince (15) días para proveedores individuales o treinta (30) días 

para el caso de consorcios, no podrán volver a presentar su oferta para la catalogación 

en ningún producto perteneciente a la categoría respectiva mientras dure la vigencia de 

la misma en el Catálogo Electrónico General. 

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública registrará cada Convenio Marco en el 

Portal Institucional. 
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Posterior a la suscripción y registro del Convenio Marco, el SERCOP publicará en el 

Catálogo Electrónico General los bienes o servicios objeto del procedimiento de 

selección, a fin de que puedan ser contratados a través del Portal Institucional, los 

cuales incluirán el detalle de proveedores que cumplieron con el procedimiento de 

selección. 

 

Con este registro se creará la categoría y sus productos en el Catálogo Electrónico 

General. 

 

Art. 197.- Terminación del procedimiento de selección.- El procedimiento de Convenio 

Marco para la selección de proveedores y creación en el Catálogo Electrónico 

General, finalizará con la suscripción de los respectivos Convenios Marco, o de ser el 

caso con la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, respectivamente. 

 

Sección III.  

Incorporación de nuevos productos y proveedores en categorías existentes del Catálogo 

Electrónico General 

 

Art. 198.- Incorporación de nuevos productos en categorías existentes del Catálogo 

Electrónico General.-  El Servicio Nacional de Contratación Pública podrá incorporar 

nuevos bienes o servicios normalizados en categorías existentes en el Catálogo 

Electrónico General a solicitud de las entidades contratantes o proveedores, o por 

análisis interno en cualquier momento durante la vigencia de la categoría respectiva. 

El SERCOP solicitará la información correspondiente acorde la metodología emitida 

para el efecto previo a realizar los estudios de preparación del procedimiento que 

fueran aplicables establecidos en el artículo 179 de la presente resolución. 

 

El área responsable de la incorporación de nuevos productos en categorías existentes 

del Catálogo Electrónico General, será la encargada de elaborar la documentación 

antes descrita, para lo cual designará un equipo de trabajo con no menos de tres (3) 

integrantes. 

 

El SERCOP a través de la máxima autoridad o su delegado informará la incorporación 

de nuevos productos en categorías existentes mediante oficio circular dirigido a los 

proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores y en el correspondiente 

Clasificador Central de Productos CPC, adjuntando la nueva Ficha Técnica y demás 

condiciones, a través del Portal Institucional. La selección de proveedores para estos 

nuevos productos se realizará bajo el procedimiento de selección establecido en el 

artículo 199. 

 

Art. 199.- Incorporación de nuevos proveedores en productos existentes del Catálogo 

Electrónico General.- Posterior al proceso inicial del Convenio Marco para selección 

de proveedores y creación de la categoría en el Catálogo Electrónico General, o luego 

de incorporado un nuevo producto conforme el artículo 198, los proveedores 

interesados podrán solicitar al SERCOP en cualquier momento durante la vigencia de 

la categoría respectiva, su incorporación al Catálogo Electrónico General en los 
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siguientes casos: 

 

a. Aquellos proveedores ya catalogados en una determinada categoría, podrán solicitar 

su incorporación a nuevos productos incluidos en la misma, a través de la presentación 

de la respectiva manifestación de interés. 

 

b. Aquellos nuevos proveedores que no se encuentren catalogados en una determinada 

categoría, podrán solicitar su incorporación a los productos incluidos en la misma, a 

través de la presentación de la correspondiente oferta acorde lo establecido en los 

pliegos del procedimiento. 

 

La oferta o manifestación de interés deberá cumplir con los mismos requisitos legales y 

técnicos previstos y publicados en el respectivo procedimiento de selección de 

Convenio Marco para selección de proveedores y creación de categorías en el 

Catálogo Electrónico General. 

  

La Máxima Autoridad o su delegado, designará una Comisión Técnica conforme lo 

establecido en el artículo 180, la que será responsable de llevar a cabo las actividades 

descritas en los numerales del 5 al 13 del artículo 184 para la incorporación de nuevos 

proveedores a productos ya existentes en el Catálogo Electrónico General. 

 

Art. 200.- Suspensión de la incorporación de proveedores en el Catálogo Electrónico 

General.- El SERCOP previo informe técnico elaborado por el área correspondiente, 

podrá suspender a través de oficio circular, la incorporación de proveedores 

establecida en el artículo 199, mientras dure la vigencia de la categoría respectiva, por 

las siguientes causas: 

 

1. Por sostenibilidad del catálogo. 

2. Cuando se encontrare dentro de los sesenta (60) días previos al término de la 

vigencia del producto o la categoría respectiva. 

3. Por causas técnicas debidamente motivadas. 

 

El referido oficio circular deberá ser publicado en el sitio web del SERCOP. 

 

Sección IV.  

Administración de Convenios Marco y del Catálogo Electrónico General 

 

Art. 201.- Administración de Convenio Marco y Catálogo Electrónico General.- El 

Servicio Nacional de Contratación Pública administrará el Catálogo Electrónico 

General y los Convenios Marco de cada uno de ellos; y, velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio, así como impondrá las 

sanciones a que hubiere lugar y aplicará las disposiciones inherentes a la 

administración del Catálogo Electrónico General y de los productos y categorías que lo 

conforman. 

 

Art. 202.- Administrador del Convenio Marco del Catálogo Electrónico General.- La 

máxima autoridad del SERCOP o su delegado, designará un servidor público que 

actuará como administrador de los Convenios Marco resultado de los procesos de 
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selección de proveedores, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del Convenio Marco,  y tendrá a su cargo, entre otras,  las 

siguientes responsabilidades: 

 

1.- Conocer las peticiones derivadas de la ejecución de los convenios marco, realizadas 

tanto por entidades, como proveedores y atender las mismas. 

2.- Elaborar los informes pertinentes en caso de requerirse un criterio institucional. 

3.- Preparar informes de recomendación respecto a la exclusión y/o suspensión de 

productos y/o proveedores. 

4.- Elaborar los informes de seguimiento de las órdenes de compra generadas a través 

del Catálogo Electrónico. 

5. Manejar la herramienta de Catálogo Electrónico únicamente para aquellos 

catálogos designados. 

6.- Elaborar los informes de recomendación sobre actualizaciones de especificaciones 

técnicas o términos de referencia, así como actualizaciones a las condiciones 

comerciales de los productos catalogados. 

7.- Recomendar a la máxima autoridad o su delegado la terminación por mutuo 

acuerdo del convenio o terminación anticipada y unilateral del convenio; y, 

8.-  Las demás establecidas en la normativa jurídica aplicable. 

 

Art. 203.- Suspensión de productos del Catálogo Electrónico General.- El Servicio 

Nacional de Contratación Pública en base a un análisis técnico y motivado emitido por 

el área técnica correspondiente, podrá suspender temporalmente productos en la 

herramienta de Catálogo Electrónico, en cuyo caso el producto no se visualizará para 

la compra por parte de las entidades contratantes. Podrán ser causas de suspensión de 

productos, entre otras, las siguientes: 

 

a) Incumplimiento del producto a la Reglamentación Técnica Ecuatoriana vigente 

(RTE);  

b) Falta de concurrencia de proveedores en los productos del Catálogo Electrónico 

General, o por existir productos sin proveedores catalogados y habilitados, o por 

hallarse catalogado y habilitado un único proveedor en el producto específico; 

c) Falta de recurrencia en la compra del producto catalogado;  

e) Incumplimiento de especificaciones técnicas emitidas por el ente rector o los 

organismos de control; 

f) Determinación que el producto no es normalizable previo informe técnico. 

 

La suspensión del producto será emitida a través de un oficio circular por la máxima 

autoridad del SERCOP o su delegado a los proveedores catalogados en ese producto, y 

notificada a través de medios electrónicos y en todos los casos expresará el tiempo por 

el cual el producto se encontrará suspendido, el cual no podrá exceder el plazo de 

vigencia de la categoría del producto establecida en el Convenio Marco. 

 

La suspensión de producto no dará derecho a los proveedores a ningún tipo de 

reparación o indemnización, y será una cláusula obligatoria de cada convenio marco.  

 

La suspensión de un producto por más de un (1) año obligará al SERCOP a proceder 

con la exclusión de ese producto. 
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En el caso de suspensión de producto, los proveedores catalogados deberán cumplir 

íntegramente con las órdenes de compra que se hayan generado con anterioridad a la 

suspensión. 

 

Art. 204.- Exclusión de productos del Catálogo Electrónico General.-  El Servicio 

Nacional de Contratación Pública podrá excluir productos del Catálogo Electrónico 

General por circunstancias imprevistas, técnicas, económicas, de fuerza mayor, o de 

caso fortuito; en cualquier momento durante la vigencia de la categoría del producto, 

en cuyo caso el producto dejará de constar definitivamente en la herramienta de 

Catálogo Electrónico para la compra por parte de las entidades contratantes. 

 

En este caso, la máxima autoridad del SERCOP o su delegado, previo informe técnico 

del área responsable, emitirá una resolución motivada que declare la exclusión de los 

productos del Catálogo Electrónico General; dicha resolución será notificada a todos 

los proveedores que se encuentren catalogados en esos productos, y su efecto inmediato 

será que terminen total o parcialmente los Convenios Marco o Adendas suscritas, 

excepto en los casos en los que ya no existan proveedores catalogados. Esta exclusión 

no será causal de inhabilidad alguna, y tampoco dará lugar a ningún tipo de 

reparación o indemnización al proveedor catalogado.  

 

Las circunstancias a las que se refiere el primer inciso de este artículo, sin perjuicio de 

aplicación de otras no enunciadas, podrán ser:  

 

a) Falta de recurrencia en la compra del producto catalogado;  

b) Falta de concurrencia de proveedores en los productos del Catálogo Electrónico 

General, o por existir productos sin proveedores catalogados y habilitados; 

c) Petición debidamente motivada por parte del ente rector, los organismos de control 

o la entidad que solicitó la catalogación; 

d) Determinación que el producto no es normalizable previo informe técnico. 

e) Suspensión del producto por más de un año. 

 

En el caso de exclusión de producto, los proveedores catalogados deberán cumplir 

íntegramente con las órdenes de compra que se hayan generado con anterioridad a la 

exclusión. 

 

Art. 205.- Exclusión de proveedores del Catálogo Electrónico General.- El Servicio 

Nacional de Contratación Pública podrá excluir a un proveedor de los productos 

pertenecientes a una categoría en la cual se encuentra catalogado en el Catálogo 

Electrónico General, cuando se produzcan cualquiera de las siguientes causales: 

 

a) Solicitud del proveedor dirigida a la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, debidamente justificada, por razones de carácter técnico o 

económico, así como causas de fuerza mayor o caso fortuito, para lo cual el proveedor 

deberá estar al día en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las órdenes de 

compra que se hayan generado a través del Catálogo Electrónico General. Esta 

exclusión no será causal de inhabilidad alguna. La exclusión del proveedor estará 
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sujeta a la aprobación previa del Servicio Nacional de Contratación Pública, el cual 

determinará la procedencia de la solicitud; 

 

b) Por declaratoria de contratista incumplido resuelto por la entidad contratante 

generadora de la orden de compra, por haberse incumplido las obligaciones derivadas 

de la misma por parte del proveedor, previo al trámite de terminación unilateral y 

anticipada del contrato previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. Esta exclusión se efectuará una vez que la entidad contratante 

notifique al SERCOP en los términos previstos en el artículo 43 y siguientes de la 

Codificación de Resoluciones del SERCOP. En este caso, la exclusión será de todos los 

productos en los que el proveedor se encuentre catalogado, independientemente de la 

categoría en la que se encuentren. 

 

c) Por incumplimiento del convenio marco determinado por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, previo informe técnico, que justifique que el proveedor ha 

dejado de cumplir cualquiera de las condiciones del convenio marco y/o la ficha 

técnica respectiva. 

 

Para el caso previsto en el literal a) y b), la máxima autoridad del SERCOP o su 

delegado, procederá en el término máximo de quince (15) días a emitir una resolución 

motivada declarando la exclusión del proveedor en las categorías pertinentes. Esta 

resolución será notificada al proveedor de forma inmediata. 

 

Para el caso previsto en el literal c), el SERCOP procederá conforme el trámite 

previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, en lo que fuese aplicable. Al no tratarse de un incumplimiento de una orden de 

compra, no se declarará como contratista incumplido al proveedor catalogado en esta 

exclusión.  

 

El efecto inmediato de la exclusión será la terminación total de los Convenios Marco o 

Adendas suscritas, según corresponda. Esta exclusión no dará lugar a ningún tipo de 

reparación o indemnización alguna al proveedor catalogado.  

 

En caso de exclusión, el proveedor no podrá volver a catalogarse en la categoría del 

producto mientras dure su vigencia. 

 

Art. 206.- Suspensión de proveedores del Catálogo Electrónico General.- La 

suspensión temporal o definitiva de proveedores en productos específicos o en la 

categoría respectiva del Catálogo Electrónico General podrá efectuarse por: 

 

a) Razones de carácter técnico o económico debidamente motivado, por las cuales los 

proveedores catalogados no pudieran cumplir con las órdenes de compra generadas a 

su favor. Para el efecto, deberán notificar con treinta (30) días plazo de anticipación a 

la fecha de requerimiento de suspensión al Servicio Nacional de Contratación Pública 

a fin de que sea suspendido de manera temporal en el Catálogo Electrónico General. 

 

b) Motivos de fuerza mayor o caso fortuito por los cuales los proveedores catalogados 

no pudieran cumplir con las órdenes de compra generadas a su favor. Para el efecto, 
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deberán enviar su solicitud de suspensión al Servicio Nacional de Contratación Pública 

de manera inmediata y motivada a fin de que el bien o servicio ofertado sea suspendido 

de manera temporal en el Catálogo Electrónico General. La suspensión deberá ser 

ejecutada en la herramienta de Catálogo Electrónico en el término de hasta tres (3) 

días a partir de la recepción de la solicitud por parte de los Administradores de los 

Convenios Marco y autorizada por su jefe inmediato superior, para posteriormente en 

el término de hasta diez (10 días) ser ratificada esta actuación por la máxima autoridad 

del SERCOP o su delegado. 

 

Para los casos previstos en los literales a) y b), el proveedor deberá cumplir con todas 

aquellas órdenes de compra generadas a su favor previo a la notificación del Servicio 

Nacional de Contratación Pública respecto a su solicitud de suspensión. 

 

Si el pedido de suspensión es de forma definitiva en uno o varios productos específicos 

o en el total de la categoría respectiva, el SERCOP en el término máximo de quince 

(15) días a partir de la notificación al proveedor, generará la Adenda respectiva para 

la regularización de esta situación. 

 

Si el pedido de suspensión es de forma temporal en uno o varios productos específicos 

o en el total de la categoría respectiva, el proveedor deberá incluir de forma 

obligatoria como parte de su solicitud el tiempo de suspensión requerido. En caso de 

no incluir dicho tiempo, el SERCOP negará la solicitud de suspensión. 

 

c) El Servicio Nacional de Contratación Pública podrá también suspender de manera 

temporal a proveedores, de manera motivada, para la verificación o corroboración de 

información presentada por el proveedor o que le haya sido solicitada. Así mismo se 

podrá suspender para el análisis de conductas presuntamente anticompetitivas o 

ilícitas.  El SERCOP en cada caso particular determinará el plazo que durará la 

suspensión, que no podrá exceder los sesenta (60) días término. 

 

d) El SERCOP podrá suspender a un proveedor mientras se tramita la exclusión de 

dicho proveedor. 

 

e) Si no se pudiere contactar al proveedor catalogado al cual se le ha generado una 

orden de compra, lo cual será notificado por escrito al Servicio Nacional de 

Contratación Pública por parte de la entidad contratante, previa verificación del 

SERCOP, esta suspensión se efectuará hasta que el proveedor actualice sus datos en el 

Registro Único de Proveedores y solicite por escrito el levantamiento de la referida 

suspensión. 

 

f) Si posterior a una actualización de fichas técnicas o condiciones comerciales 

previstas en los pliegos de los procesos de selección de proveedores, estos últimos no 

puedan cumplir con las condiciones actualizadas, podrán solicitar la suspensión de los 

productos específicos de manera temporal o definitiva. 

 

El administrador del convenio marco realizará la suspensión en la herramienta del 

Catálogo Electrónico una vez la máxima autoridad del SERCOP o su delegado, previo 
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informe técnico, autorice el trámite de suspensión, salvo el caso detallado en el literal 

b) del presente artículo. 

 

Para el caso de suspensiones temporales, el administrador del convenio marco a través 

del área correspondiente, procederá con el respectivo oficio de notificación una vez se 

haya procedido con la suspensión en la herramienta de Catálogo Electrónico. 

 

Art. 207.- Terminación de convenio marco.- Los convenios marco terminarán bajo las 

siguientes causas: 

 

1. Por cumplimiento del plazo de vigencia. 

2. Por exclusión de producto sea total o parcial según corresponda. 

3. Por exclusión del proveedor en la totalidad de los productos adjudicados. 

4. Por finalizar un nuevo proceso de selección para la misma categoría de producto. 

Esta causal no aplicará cuando el periodo de vigencia original de la categoría ya 

existente se encuentre vigente, salvo que este periodo de vigencia no se encuentre 

determinado. El SERCOP invitará a todos los proveedores catalogados en esa 

categoría para que participen en el nuevo proceso de selección. Una vez suscritos los 

convenios marco del nuevo proceso de selección con cualquier proveedor, o que el 

nuevo proceso se declare desierto, los convenios marco anteriores quedarán 

finalizados, sin ser necesario trámite adicional alguno y sin que se genere ningún 

derecho o indemnización a favor de los proveedores. 

5. Por las causales previstas en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, en lo que fueren aplicables. 

6. Por haberse detectado inconsistencia, simulación o inexactitud en la documentación 

presentada en la oferta o en las condiciones mínimas de participación, en cuyo caso se 

seguirá el procedimiento de terminación unilateral previsto en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

7. Por quiebra o insolvencia del proveedor catalogado. 

8. Por haberse celebrado el convenio marco contra expresa prohibición de la Ley o 

normativa jurídica aplicable. 

9. Por mutuo acuerdo. 

10. El SERCOP también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el 

convenio marco cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de 

caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el proveedor catalogado no 

hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el convenio marco. 

11. En los demás casos estipulados en el convenio marco, de acuerdo con su 

naturaleza. 

 

En caso de terminación, los proveedores deberán satisfacer íntegramente las órdenes 

de compra recibidas por parte de las entidades contratantes previamente generadas a 

la notificación respectiva. 

 

El efecto inmediato de la terminación del convenio marco, por cualquiera de las 

causales descritas, conllevará a que el proveedor ya no conste habilitado en el 

producto de la herramienta de Catálogo Electrónico que surgió por la celebración del 

convenio marco terminado. 
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Art. 208.- Tipos de terminación.- El convenio marco suscrito por un proveedor 

adjudicado podrá terminar de forma parcial o total, según corresponda por la 

exclusión de productos de una categoría existente o a la exclusión del proveedor en un 

determinado producto,  

 

En el caso de que un convenio marco sea terminado de forma parcial, seguirá 

ejecutándose la parte del convenio que no aplique la terminación; y en todo caso 

formará parte integrante del convenio, el respectivo instrumento a través del cual se 

efectuó la exclusión.  

 

Art. 209.- Actualización de fichas técnicas del Catálogo Electrónico General.- El 

SERCOP por circunstancias imprevistas, económicas, técnicas, de fuerza mayor, o de 

caso fortuito, en cualquier momento durante la vigencia del producto, podrá actualizar 

las fichas técnicas de bienes o servicios que conforman el Catálogo Electrónico 

General. 

 

En este caso, la máxima autoridad del SERCOP o su delegado, emitirá un oficio 

circular donde se indique las actualizaciones realizadas a los bienes o servicios del 

Catálogo Electrónico, y se remitirá la nueva versión compilada e integral de la ficha 

con las actualizaciones efectuadas. Esta comunicación será notificada a todos los 

proveedores que se encuentren catalogados en dichos productos, con al menos cinco 

(5) días hábiles previos a la entrada en vigencia de la actualización en el sistema 

informático del Catálogo Electrónico General. 

 

El efecto inmediato de esta actualización será la aplicación de las nuevas condiciones a 

los proveedores catalogados. Esta actualización no dará lugar a ningún tipo de 

reparación o indemnización alguna al proveedor catalogado. 

 

Los proveedores que puedan cumplir con la ficha técnica actualizada, podrán 

continuar en el catálogo durante el plazo de vigencia, los demás deberán solicitar la 

suspensión del catálogo de manera temporal o definitiva. 

 

Los proveedores adjudicados y habilitados en el Catálogo Electrónico General podrán 

solicitar la actualización de sus correspondientes fichas de producto a través de la 

herramienta. Dicha solicitud será autorizada o rechazada por el SERCOP según 

corresponda. 

 

Art. 210.- Actualización del precio referencial determinado en el Catálogo Electrónico 

General.- El SERCOP por circunstancias  técnicas o económicas debidamente 

justificadas, podrá actualizar, en cualquier momento durante la vigencia de la 

categoría respectiva, los precios determinados de los bienes o servicios catalogados, 

conforme a los estudios y /o metodologías que para el efecto se hayan establecido. 

 

El procedimiento a seguir será el mismo determinado en el artículo 209. 

 

Las entidades contratantes podrán solicitar la actualización de precios para revisión 

del Servicio Nacional de Contratación Pública, en cuyo caso remitirán un estudio con 
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el levantamiento de información de acuerdo a las metodologías establecidas para tal 

efecto. 

 

Art. 211.- Verificación de cumplimiento del Catálogo Electrónico General.-  Durante el 

período de vigencia del Catálogo Electrónico General, la entidad contratante y/o el 

Servicio Nacional de Contratación Pública podrán realizar las inspecciones que 

consideren necesarias para verificar el cumplimiento del Convenio Marco, pliegos del 

procedimiento y demás normativa vigente de acuerdo a sus competencias. En caso de 

requerirlo, el SERCOP podrá contar con las recomendaciones e información de las 

entidades rectoras durante las acciones de verificación de cumplimiento. 

 

El SERCOP podrá generar acciones de control a las entidades contratantes que 

generen y dejen sin efecto órdenes de compra, de forma inusual y sin motivación, de un 

mismo producto y de forma consecutiva. 

 

Sección V.  

Generación de las Órdenes de Compra del Catálogo Electrónico General 

 

Art. 212.- Generación de las Órdenes de Compra.- Para la adquisición de los 

productos a través del Catálogo Electrónico General, las entidades contratantes 

deberán seleccionar el bien o servicio que cubra su necesidad, considerando para ello 

la respectiva ficha técnica, presentación comercial y demás condiciones establecidas en 

los pliegos correspondientes. 

 

Aquellas entidades contratantes, cuyas necesidades difieran de los bienes o servicios 

catalogados, podrán solicitar el respectivo desbloqueo de CPC acorde el 

procedimiento definido por el SERCOP para tal efecto. 

 

Durante la generación de la orden de compra, las entidades contratantes de 

considerarlo pertinente, podrán definir entregas parciales para los productos a ser 

adquiridos. Estas entregas parciales deberán enmarcarse en los rangos de plazos de 

entrega establecidos en los respectivos pliegos del procedimiento y serán descritas en 

el campo de "observaciones" de las órdenes de compra. 

 

Los pliegos de los procedimientos podrán incluir condiciones específicas para la 

generación de órdenes de compra. 

 

Art. 213.- Umbrales de compra.- Los umbrales de compra establecidos los artículos 

215 y 216 de la presente sección deberán ser considerados para la generación de las 

órdenes de compra y serán parametrizados en la herramienta de Catálogo Electrónico. 

 

Art. 214.- Parametrización.- El administrador del respectivo Convenio Marco deberá 

parametrizar la herramienta de Catálogo Electrónico garantizando el cumplimiento de 

lo establecido los artículos 215 y 216 de la presente Codificación de Resoluciones.  

 

Será facultad del administrador del respectivo Convenio Marco, previo informe técnico 

autorizado por el director del área técnica respectiva, el excluir el procedimiento de 
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mejor oferta de la parametrización de conformidad con lo establecido en los pliegos de 

los procedimientos de selección. 

 

Art. 215.- Mejor oferta.- El procedimiento de mejor oferta será aplicado para la 

generación de aquellas órdenes de compra cuyo valor sea menor o igual al 

correspondiente a la menor cuantía de bienes y servicios. El sistema invitará a todos 

los suscriptores del Convenio Marco que cuenten con la cobertura geográfica. Los 

proveedores invitados realizarán una sola postura dentro de las siguientes veinte y 

cuatro (24) horas, la que obligatoriamente deberá ser inferior al precio referencial 

establecido por el SERCOP. El sistema seleccionará automáticamente al proveedor 

cuya postura sea la de mejor costo. 

 

De no presentarse posturas por pate de los proveedores catalogados, el sistema 

seleccionará la oferta aleatoriamente al precio referencial establecido por el SERCOP. 

 

Art. 216.- Gran Compra con Puja o Mejor Oferta. -  El procedimiento de gran compra 

con puja o mejor oferta será aplicado para la generación de aquellas órdenes cuyo 

valor sea mayor al correspondiente a la menor cuantía de bienes y servicios. El sistema 

invitará a todos los suscriptores del Convenio Marco, que cuenten con la cobertura 

geográfica. La entidad contratante al momento de generar la respectiva orden de 

compra deberá seleccionar entre el procedimiento de Gran Compra con Puja o Gran 

Compra con Mejor Oferta. 

 

En caso de una Gran Compra con Puja, los proveedores deberán participar en la puja 

respectiva que se efectuará dentro de las setenta y dos (72) horas posteriores a la 

invitación conforme el respectivo cronograma. La postura presentada por los 

proveedores deberá ser obligatoriamente menor al precio referencial establecido por el 

SERCOP. 

 

En caso de una Gran Compra con Mejor Oferta, los proveedores realizarán una sola 

postura dentro de las siguientes veinte y cuatro (24) horas, la que obligatoriamente 

deberá ser inferior al precio referencial establecido por el SERCOP. 

 

En ambos casos (Gran Compra con Puja o Gran Compra con Mejor Oferta) el sistema 

seleccionará automáticamente al proveedor cuya postura sea la de mejor costo. 

 

En ambos casos (Gran Compra con Puja o Gran Compra con Mejor Oferta) de no 

presentarse posturas por parte de los proveedores catalogados, el sistema seleccionará 

la oferta aleatoriamente al precio referencial establecido por el SERCOP. 

 

Art. 217.- Selección de la oferta en caso de empate.- Para los procedimientos de Mejor 

Oferta, Gran Compra con Puja y Gran Compra con Mejor Oferta, en caso de 

producirse un empate entre las posturas de los proveedores catalogados que tengan el 

mejor costo, el sistema seleccionará la oferta aleatoriamente. 

 

Sección VI  

Ejecución de Órdenes de Compra del Catálogo Electrónico General 
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Art. 218.- Administrador de Orden de Compra.- La entidad contratante generadora de 

la orden de compra designará a un funcionario para que administre la ejecución y el 

cabal cumplimento de las obligaciones generadas en la orden de compra. 

 

A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a 

contratos en lo que fuese aplicable. 

 

El SERCOP no tendrá responsabilidad en la generación, suscripción, administración y 

ejecución de la orden de compra. 

 

Art. 219.- Obligaciones de los Proveedores.- Los proveedores tienen la obligación de 

entregar los bienes y/o prestar los servicios catalogados, acorde las especificaciones 

técnicas o términos de referencia establecidos en la ficha del producto catalogado y 

pliego respectivo acorde el artículo 45 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

Para su calificación, los proveedores deberán declarar que las posturas que 

incorporarán en el Portal Institucional al momento de efectuar un determinado 

procedimiento de contratación para la generación de la orden de compra, será inferior 

al precio referencial vigente. 

 

En caso de incumplimiento de la obligación del proveedor que entregue un bien y/o 

preste un servicio distinto al catalogado, o que las especificaciones técnicas del bien o 

términos de referencia del servicio sean insuficientes para el cumplimiento de su 

obligación, la entidad contratante procederá con la terminación unilateral y 

declaración de contratista incumplido de la orden de compra, de ser procedente. En 

este caso procederán conforme los artículos 94 y 95 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.  

 

En ningún caso los proveedores serán obligados a entregar productos que no fueren 

objeto de la orden de compra generada a su favor. 

 

De manera excepcional y solo en casos debidamente fundamentados, contando con el 

informe previo favorable del administrador de la orden de compra, y previa 

autorización de la máxima autoridad o su delegado de la entidad contratante, los 

proveedores podrán modificar las características técnicas de los productos a ser 

entregados en una determinada orden de compra formalizada, siempre y cuando estas 

sean mejores o superiores a las del producto catalogado; y, la marca y el precio se 

mantengan. 

 

Los proveedores que hayan incumplido con las obligaciones establecidas para la 

provisión de bienes y/o prestación de servicios catalogados, se sujetarán a las 

sanciones establecidas en el pliego y Convenio Marco del procedimiento de 

contratación, así como, a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y su Reglamento General. 
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Art. 220.- Formalización de la orden de compra.- La orden de compra quedará 

formalizada si es que la entidad contratante, en las veinte y cuatro (24) horas 

siguientes a la generación de la orden de compra, no ha dejado sin efecto la misma. 

Una vez formalizada la orden de compra, la entidad contratante conocerá al proveedor 

seleccionado. 

 

La orden de compra se registrará en la herramienta informática del Catálogo 

Electrónico. 

 

Art. 221.- No aceptación de la orden de compra.- El proveedor que haya sido 

seleccionado a través del Catálogo Electrónico General para proveer un determinado 

bien o servicio estará obligado a cumplir con la orden de compra generada a su favor, 

según lo previsto en el Convenio Marco respectivo.  

 

En casos excepcionales, el proveedor podrá manifestar su negativa de aceptación 

justificada de la respectiva orden de compra, en cuyo caso tendrá hasta dos días 

contados desde la formalización de dicha orden, para presentar un oficio dirigido a la 

máxima autoridad de la entidad contratante. Una vez presentado el oficio, la entidad 

podrá dejar sin efecto la orden de compra generada, mediante acto administrativo, el 

cual será registrado en la herramienta de Catálogo Electrónico.  

 

En caso que el proveedor no presentare esta manifestación ante la entidad contratante, 

o la misma no aceptare la petición, la orden de compra se entenderá aceptada y será de 

inmediato cumplimiento según lo determinado en el respectivo Convenio Marco. 

 

Art. 222.- Liquidación de las órdenes de compra.- Una vez que el proveedor haya 

entregado a satisfacción de la entidad contratante los bienes o servicios que consten en 

la orden de compra formalizada, se deberá suscribir la respectiva acta entrega 

recepción, y se realizará obligatoriamente el procedimiento de liquidación de la orden 

de compra en el sistema informático del Catálogo Electrónico, adjuntando la 

mencionada acta. 

 

En caso de incumplimiento de la liquidación de la orden de compra por parte de la 

entidad contratante, el SERCOP podrá iniciar el  proceso de control respectivo. 

 

El SERCOP no es ni será considerado el responsable final del pago por las 

adquisiciones del bien adquirido a través del Catálogo Electrónico General; dicha 

responsabilidad recae únicamente en las entidades requirentes; emisoras de las 

órdenes de compra. 

 

Art.- 223.- Reformas normativas.- En caso de presentarse una reforma sustancial a la 

normativa que rige los procedimientos de selección de proveedores de Convenio Marco 

de Catálogo Electrónico General, previo informe técnico y legal, no se continuará con 

los procesos de incorporación de nuevos proveedores y/o productos en la categoría 

perteneciente a ese procedimiento de selección, y de forma paralela el SERCOP podrá 

iniciar el proceso de terminación por mutuo acuerdo con aquellos proveedores 

catalogados y de ser procedente se podrá iniciar un nuevo procedimiento de selección 

de proveedores contemplando la nueva normativa vigente.” 
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Art. 3.- Sustitúyase el capítulo II “Catálogo Dinámico Inclusivo”, del título IV 

“Procedimientos Dinámicos”, por el siguiente texto: 

 

“CAPITULO II 

CATÁLOGO DINÁMICO INCLUSIVO 

 

Sección I.  

Generalidades 

 

Art. 224.- Ámbito de aplicación.- Este capítulo será aplicable a los procedimientos de 

catalogación de productos y selección de proveedores para su inclusión en el Catálogo 

Electrónico, de bienes y servicios normalizados provenientes de micro y pequeñas 

empresas, artesanos o actores de la economía popular y solidaria, a través de la 

suscripción de Convenios Marco; y, para la adquisición de estos bienes y/o servicios 

normalizados que las entidades contratantes realicen a través de este Catálogo que se 

denominará Dinámico Inclusivo. 

 

Art. 225.- Catálogo Dinámico Inclusivo -CDI-.- Registro de bienes y servicios 

normalizados provenientes de micro y pequeñas empresas, artesanos o actores de la 

economía popular y solidaria, publicados en el Portal Institucional del SERCOP, para 

su contratación directa por parte de las entidades contratantes, como resultante de la 

aplicación de convenios marco; y que constituye el mecanismo de aplicación de 

preferencias en el procedimiento de Catálogo Electrónico. 

 

Art. 226.-  Proveedores participantes.- Podrán formar parte del Catálogo Dinámico 

Inclusivo, las personas naturales o jurídicas, ya sea de manera individual o a través de 

asociaciones o consorcios legalmente constituidos o por compromiso de asociación o 

consorcios, que estén habilitadas en el Registro Único de Proveedores RUP, siempre y 

cuando cumplan una de las siguientes condiciones: 

 

1. Ser Actores de la Economía Popular y Solidaria; o, 

2. Ser micro o pequeñas empresas productoras o prestadoras de servicios; o, 

3. Artesanos. 

 

Si la participación es en consorcio o compromiso de consorcio todos los proveedores 

que lo conforman deberán cumplir con las condiciones señaladas en el presente 

artículo. 

 

Si una microempresa, debido al incremento del número de trabajadores o del valor 

bruto de sus ventas anuales, deja de ser clasificada como tal, se la reclasificará como 

pequeña, y; tratándose de una pequeña que pase a ser mediana o gran empresa, ésta 

quedará excluida del Catálogo Dinámico Inclusivo.  

 

Art. 227.- Valor Agregado Ecuatoriano (VAE).- Para ser parte del Catálogo Dinámico 

Inclusivo, los proveedores deberán cumplir en todo momento con el umbral de Valor 

Agregado Ecuatoriano- VAE, para el producto específico al cual aplican. El Servicio 

Nacional de Contratación Pública  verificará la declaración de Valor Agregado 
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Ecuatoriano efectuada por el proveedor catalogado respecto a su calidad de productor 

nacional, en cualquier momento. 

 

Art. 228.- Prohibición de beneficiarse de órdenes de compra en Catálogo Dinámico 

Inclusivo.- Las autoridades, funcionarios, servidores o empleados de las entidades 

previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, por si y por interpuesta persona; están prohibidos de intervenir en convenios 

marco, en calidad de representantes legales o integrantes de asociaciones de la 

economía popular y solidaria, o suscribir convenios marco que se deriven de los 

procedimientos de selección de proveedores para el Catálogo Dinámico Inclusivo. 

 

Dicha prohibición se aplicará también para el caso de personas jurídicas o que la 

oferta se presente a través de un compromiso de asociación o consorcio o, de una 

asociación o consorcio constituido, en la que los integrantes, accionistas, socios o 

partícipes que la conformen, así como sus representantes legales o procuradores 

comunes, según corresponda, sean autoridades, funcionarios, servidores o empleados 

de las entidades citadas en el inciso que antecede. 

 

En caso de que algún proveedor catalogado incurra en la prohibición antes citada, el 

Servicio Nacional de Contratación Pública podrá dar por terminado de forma 

anticipada y unilateral el Convenio Marco, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por 

haberse incurrido en una de las inhabilidades previstas en el ordenamiento jurídico. 

 

Art. 229.- Inhabilidad para estar en el Catálogo Dinámico Inclusivo.- Además de las 

inhabilidades establecidas en la Ley, no podrán catalogarse en Catálogo Dinámico 

Inclusivo, sea de forma personal, asociativa, societaria o de representación legal, los 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de los 

servidores públicos del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Tampoco se permitirá la catalogación de proveedores que tengan vinculación laboral o 

societaria con proveedores de tamaño mediano o grande. 

 

Art. 230.- Inhabilidad por categoría de producto.- En ningún caso podrán catalogarse 

en la misma categoría de producto, los proveedores que tengan los siguientes tipos de 

vinculaciones:  

 

a) Persona natural o jurídica que forma parte de una asociación o persona jurídica, 

sea como accionista, participante, socio o representante legal; cuando una de estas ya 

esté catalogada en cualquier producto de la categoría; 

b) Ser cónyuges o convivientes en unión de hecho con un proveedor catalogado en 

cualquier producto de la categoría;  

c) Los proveedores que mantengan una relación laboral con un proveedor catalogado 

en cualquier producto de la categoría. 

 

Art. 231.- Inhabilidad por producto.- En ningún caso podrán catalogarse  o aumentar 

su capacidad productiva en el mismo producto proveedores que tengan los siguientes 

tipos de vinculaciones:  



 

Página 29 de 48 

 

 

a) Ser parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 

un proveedor catalogado en el producto. Se exceptuaran de esta inhabilidad, cuando 

cada proveedor cuente con una línea de producción propia del bien o servicio, así 

como la mano de obra, equipo, maquinaria e instalaciones propias. 

 

b) Cualquier persona natural o jurídica, que forma parte de una asociación o persona 

jurídica catalogada, sea como accionista, participante, socio o representante legal; o 

que mantenga una relación laboral con una persona natural o jurídica catalogada.   

 

Art. 232.- Actuación legítima y lícita.- Todos los proveedores del Catálogo Dinámico 

Inclusivo actuarán de forma legítima y lícita en todas las operaciones que se efectúen 

para la generación de una Orden de Compra. En ese sentido, no ofrecerá dádivas o 

compensaciones, ni tampoco concertará prácticas anticompetitivas o ilícitas con 

servidores públicos del SERCOP o de las entidades contratantes para ser favorecido en 

la generación de una orden de compra.  

 

En caso de detectarse un presunto incumplimiento de esta disposición, el SERCOP 

podrá suspender al proveedor por un tiempo determinado, y de ser el caso proceder 

con la terminación del convenio marco sin perjuicio de las acciones administrativas, 

civiles o penales a las que hubiere lugar. 

 

Art. 233.- El procedimiento para la catalogación de productos y selección de 

proveedores en el Catálogo Dinámico Inclusivo, se realizará a través de los siguientes 

mecanismos: 

 

a) Feria Inclusiva para selección de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico 

Inclusivo. 

b) Incorporación de nuevos productos en categorías existentes del Catálogo Dinámico 

Inclusivo. 

c) Incorporación de nuevos proveedores en productos existentes del Catálogo 

Dinámico Inclusivo. 

 

Art. 234.- Vigencia del convenio marco.- Todo proceso de selección de proveedores 

determinará obligatoriamente el plazo de vigencia de los convenios marco derivados 

del mismo, el cual será de máximo dos años.  

 

Las categorías del producto en el Catálogo Dinámico Inclusivo estarán vigentes 

mientras los convenios marco resultantes del proceso de Feria Inclusiva para selección 

de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico Inclusivo, se encuentren vigentes. 

 

Los convenios marco que se suscribieren como parte del proceso de incorporación de 

nuevos proveedores en productos existentes del Catálogo Dinámico Inclusivo, estarán 

vigentes durante el tiempo restante de vigencia de la categoría del producto. 

 

El SERCOP de considerarlo pertinente, podrá ampliar  por una sola vez el tiempo de 

vigencia del convenio marco hasta por seis (6) meses más. 
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Sección II.  

Feria inclusiva para selección de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico 

Inclusivo 

 

Art. 235.- Estudio de Inclusión.- El Servicio Nacional de Contratación Pública 

realizará el análisis técnico para la inclusión en el Catálogo Dinámico Inclusivo de 

bienes o servicios normalizados provenientes de las micro y pequeñas empresas, 

artesanos y actores de la economía popular y solidaria, el cual podrá realizarse de 

oficio o a petición de cualquier entidad pública siempre que la misma remita la 

información requerida por SERCOP. Este estudio se efectuará conforme la 

metodología que para el efecto establezca el SERCOP. 

 

Art. 236.- Preparación del Proceso de Selección.- Previa autorización de la máxima 

autoridad o su delegado del estudio de inclusión realizado el área técnica 

correspondiente, el Servicio Nacional de Contratación Pública elaborará toda la 

documentación necesaria para la publicación del procedimiento de selección que 

incluirá, entre otros, los siguientes: definición de categoría de producto, 

especificaciones técnicas o términos de referencia que constarán en las fichas técnicas, 

estudio de mercado con análisis y determinación de precios, y pliegos. 

 

En el caso que el procedimiento de selección de proveedores para la celebración de 

Convenios Marco haya sido solicitado por una o varias entidades contratantes o 

requiera del criterio o validación del ente rector de la materia, el Servicio Nacional de 

Contratación Pública podrá solicitar que cada entidad solicitante o entidad rectora, 

designe un funcionario o representante para que conforme el equipo de trabajo para la 

preparación de documentación y posterior validación por parte de la autoridad 

competente.  

 

En el caso previsto en el párrafo precedente, las entidades en mención, remitirán las 

especificaciones técnicas o términos de referencia que constarán en las fichas técnicas, 

estudio de mercado con análisis y determinación de precios, para el respectivo análisis 

por parte del SERCOP. 

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública podrá emitir un modelo de pliego para 

este proceso de selección de proveedores. 

 

Art. 237.- Comisión Técnica.- Para efectos de seleccionar a los proveedores que 

podrán suscribir Convenios Marco, la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública o su delegado, designará una Comisión Técnica encargada de 

llevar adelante el procedimiento, que estará integrada por los siguientes miembros: 

 

1. Un profesional designado por la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública o el delegado de esta, quien la presidirá; 

2. El Director del área requirente o su delegado; y, 

3. Un profesional designado por la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública o el delegado de esta. 
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En caso que el proceso de selección de proveedores para la celebración de Convenios 

Marco, haya sido solicitado por una o varias entidades contratantes; el SERCOP podrá 

solicitar a cada entidad designar un funcionario o representante para que conforme la 

Comisión Técnica con derecho a voz.  

 

La Comisión Técnica designará al secretario de la misma de fuera de su seno. La 

Comisión Técnica se reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de 

los cuáles será obligatoriamente el presidente. Las decisiones deberán ser tomadas por 

mayoría simple, esto es, por lo menos la mitad más uno de sus miembros; en caso de 

empate, el presidente tendrá voto dirimente. 

 

Los miembros de la Comisión Técnica o de las subcomisiones de apoyo no podrán tener 

conflictos de intereses con los proveedores; de haberlos, será causa de excusa. 

 

La Comisión Técnica podrá conformar subcomisiones de apoyo con funcionarios del 

SERCOP, incluido a nivel desconcentrado, para el análisis de las ofertas técnicas 

presentadas. Esta subcomisión actuará conforme el artículo 19 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Art. 238.- Etapas del procedimiento.- Las etapas del procedimiento de Feria Inclusiva 

para la selección de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico Inclusivo, serán 

las siguientes: 

 

1. Convocatoria y publicación a través del Portal Institucional; 

2. Audiencia de Preguntas y Aclaraciones; 

3. Entrega de la Oferta; 

4. Apertura y Calificación de Ofertas (apertura de ofertas); 

5. Adjudicación y Suscripción de Convenio Marco; y 

6. Catalogación, entendido como la incorporación de los bienes y servicios al Catálogo 

Dinámico Inclusivo, así como los proveedores seleccionados. 

 

Art. 239.- Convocatoria y publicación.- Una vez que se cuente con la documentación 

resultante de la preparación del procedimiento y suscrita la respectiva resolución de 

inicio por parte de la máxima autoridad o su delegado, el SERCOP publicará los 

pliegos del procedimiento para la selección de proveedores en el Portal Institucional. 

Adicionalmente, la convocatoria se publicará en un medio de comunicación con 

cobertura acorde al alcance de la catalogación, y se enviará una invitación a través del 

Portal Institucional a todos los proveedores que corresponda registrados en los 

respectivos CPC de los productos que forman parte del procedimiento de selección. 

 

El pliego contendrá al menos los siguientes aspectos: 

 

1. Convocatoria: Contendrá el número de procedimiento, cronograma, proveedores a 

quienes va dirigida la convocatoria, determinación de los bienes o servicios 

normalizados a catalogarse y su categoría respectiva, plazo de duración del Convenio 

Marco, entre otros; 

2. Los requisitos y condiciones de participación; 
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3. Especificaciones técnicas o términos de referencia de los bienes o servicios 

normalizados a catalogarse establecidos en las fichas técnicas, incluyendo las 

condiciones comerciales; 

4. La metodología de evaluación; 

5. Formularios del procedimiento a ser presentados por los participantes; y, 

6. Proyecto de Convenio Marco, en el que se establecerán las responsabilidades de los 

proveedores, causales de terminación del convenio marco, las multas y sanciones por 

incumplimiento, entre otras. 

 

Art. 240.- Audiencia de Preguntas y Aclaraciones.-  En todo procedimiento de Feria 

Inclusiva para selección de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico Inclusivo, 

los proveedores podrán realizar preguntas en audiencia pública en el término mínimo 

de tres (3) días contados a partir de la fecha de publicación del procedimiento. El 

SERCOP determinará en la convocatoria el lugar y fecha donde se efectuará la 

audiencia pública. 

 

La Comisión Técnica del procedimiento responderá todas las preguntas y elaborará las 

respuestas y aclaraciones necesarias a través del Portal Institucional  en el término 

mínimo de un (1) día contado desde la audiencia pública. Las modificaciones al pliego 

que se realicen como consecuencia de las respuestas o aclaraciones no podrán cambiar 

el objeto del procedimiento ni el precio establecido. 

 

Art. 241.- Entrega de ofertas.- Los proveedores deberán obligatoriamente, como parte 

de su oferta, registrar y aceptar las especificaciones técnicas y condiciones comerciales 

de los productos en el Portal Institucional para que su oferta física pueda ser 

calificada. 

 

La oferta física se presentará en un sobre único y cerrado en el lugar y hasta la fecha y 

hora indicadas en el pliego del procedimiento. La oferta física debe ser entregada en 

un sobre sellado, foliada (numerada), sumillada y firmada por el representante legal, 

su apoderado, persona natural o procurador común según sea el caso. 

 

Art. 242.- Apertura y calificación de ofertas.- Luego de cumplida la etapa de entrega de 

ofertas, la Comisión Técnica procederá con la apertura de las ofertas presentadas y se 

generará el acta respectiva. Las ofertas una vez presentadas, no podrán modificarse.  

 

No obstante, si se presentaren errores de forma, la Comisión Técnica podrá solicitar al 

proveedor la convalidación de estos errores. El proveedor podrá subsanarlos en un 

término mínimo de dos (2) días y máximo de cinco (5) días de conformidad al artículo 

23 del Reglamento General a la LOSNCP. La Comisión Técnica elaborará y suscribirá 

el acta respectiva en caso de convalidación. 

 

El término para la revisión y calificación de ofertas, de acuerdo a los parámetros de 

calificación previstos a través de la metodología Cumple – No Cumple, será 

establecido en el pliego respectivo. 

 

La Comisión Técnica podrá realizar los procesos de verificación de cumplimiento de 

los requisitos de participación que estimare conveniente en esta etapa. 
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La Comisión Técnica designada elaborará un acta e informe de calificación con el 

análisis de las ofertas presentadas, las observaciones correspondientes y la 

recomendación expresa de seleccionar o no al proveedor para adjudicar la 

catalogación en el Catálogo Dinámico Inclusivo, según corresponda; documento que 

será puesto a consideración de la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública o su delegado, para la expedición de la resolución 

correspondiente. 

 

Para la adjudicación de la oferta la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública o su delegado adjudicará la catalogación en el Catálogo 

Dinámico Inclusivo mediante resolución motivada que será notificada al proveedor 

seleccionado a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública. 

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública no podrá adjudicar la catalogación a un 

proveedor que no cumpla con las condiciones establecidas en el pliego y ficha técnica, 

ni a quienes se encontraren incursos en inhabilidades para contratar de conformidad 

con lo establecido en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y demás normativa aplicable al caso. 

 

Art. 243.- Suscripción y registro de Convenio Marco.-  Los proveedores adjudicados 

para la catalogación y que cumplan con los requisitos para la firma del Convenio 

Marco procederán con la suscripción del mismo, de conformidad con lo establecido en 

el numeral 9 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública.  

 

En el caso de que los proveedores adjudicados para la catalogación no se encuentren 

habilitados en el RUP o no se presentasen a la suscripción del Convenio Marco en el 

término máximo de quince (15) días para proveedores individuales o treinta (30) días 

para el caso de consorcios, no podrán volver a presentar su oferta para la catalogación 

en ningún producto perteneciente a la categoría respectiva mientras dure la vigencia de 

la misma en el Catálogo Dinámico Inclusivo. 

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública registrará cada Convenio Marco en el 

Portal Institucional. 

 

Posterior a la suscripción y registro del Convenio Marco, el SERCOP publicará en el 

Catálogo Dinámico Inclusivo los bienes y servicios objeto del procedimiento de 

selección, a fin de que puedan ser contratados a través del Portal Institucional, los 

cuales incluirán el detalle de proveedores que cumplieron con el procedimiento de 

selección. 

 

Con este registro se creará la categoría y sus productos en el Catálogo Dinámico 

Inclusivo. 

 

Art. 244.- Terminación del procedimiento de selección.- El procedimiento de Feria 

Inclusiva para la selección de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico 
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Inclusivo, finalizará con la suscripción de los respectivos Convenios Marco, o de ser el 

caso con la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, respectivamente. 

 

Sección III.  

Incorporación de nuevos productos y proveedores en categorías existentes del Catálogo 

Dinámico Inclusivo 

 

Art. 245.- Incorporación de nuevos productos en categorías existentes del Catálogo 

Dinámico Inclusivo.-  El Servicio Nacional de Contratación Pública podrá incorporar 

nuevos bienes y servicios normalizados en categorías existentes en el Catálogo 

Dinámico Inclusivo, la cual podrá realizarse de oficio o a petición de cualquier entidad 

pública siempre que la misma remita la información requerida por SERCOP en 

cualquier momento durante la vigencia de la categoría respectiva. El SERCOP a través 

del área técnica correspondiente realizará los estudios de inclusión y preparación del 

procedimiento establecido en los artículos 235 y 236 de la presente Resolución, en lo 

que fuera aplicable. 

 

El SERCOP informará la incorporación de nuevos productos en categorías existentes 

mediante oficio circular emitido por la máxima autoridad o su delegado dirigido a los 

proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores y en el correspondiente 

Clasificador Central de Productos CPC, adjuntando la nueva Ficha Técnica y demás 

condiciones, a través del Portal Institucional. La selección de proveedores para estos 

nuevos productos se realizará bajo el procedimiento de selección establecido en el 

siguiente artículo. 

 

Art. 246.-Incorporación de nuevos proveedores en productos existentes del Catálogo 

Dinámico Inclusivo.- Posterior al proceso inicial de selección de proveedores a través 

de Feria Inclusiva para selección de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico 

Inclusivo, o luego de incorporado un determinado bien o servicio en la respectiva 

categoría del Catálogo Dinámico Inclusivo conforme lo determinado en el artículo 

anterior, los proveedores interesados podrán solicitar al SERCOP en cualquier 

momento durante la vigencia de la categoría respectiva, su incorporación al Catálogo 

Dinámico Inclusivo en los siguientes casos: 

 

a) Aquellos proveedores ya catalogados en una determinada categoría podrán solicitar 

su incorporación a nuevos productos incluidos en la misma, a través de la presentación 

de la respectiva manifestación de interés; y, 

 

b) Aquellos nuevos proveedores que no se encuentren catalogados en una determinada 

categoría, podrán solicitar su incorporación a los productos incluidos en la misma, a 

través de la presentación de la correspondiente oferta acorde lo establecido en los 

pliegos del procedimiento.  

 

La oferta o manifestación de interés deberá cumplir con los mismos requisitos legales y 

técnicos previstos y publicados en el procedimiento de selección de Feria Inclusiva  
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para selección de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico Inclusivo 

establecido. 

  

La máxima autoridad o su delegado, designará una Comisión Técnica conforme lo 

establecido en el artículo 233 de la presente Sección, la que procederá con la apertura 

de ofertas y/o manifestaciones de interés presentadas, y generará el acta respectiva. 

Las ofertas y/o manifestaciones de interés una vez presentadas, no podrán modificarse. 

No obstante, si se presentaren errores de forma, la Comisión Técnica podrá solicitar al 

proveedor la convalidación de estos errores. El proveedor podrá subsanarlos en un 

término mínimo de dos (2) días y máximo de cinco (5) días de conformidad al artículo 

23 del Reglamento General a la LOSNCP. La Comisión Técnica elaborará y suscribirá 

el acta respectiva en caso de convalidación. 

 

La revisión y calificación de ofertas y/o manifestaciones de interés se realizarán de 

acuerdo a los parámetros de calificación previstos a través de la metodología “Cumple 

– No Cumple”. 

 

La Comisión Técnica podrá realizar los procesos de verificación de cumplimiento de 

los requisitos de participación que estimare conveniente en esta etapa. 

 

La Comisión Técnica designada elaborará un acta-informe con el análisis de las 

ofertas y/o manifestaciones de interés presentadas, las observaciones correspondientes 

y la recomendación expresa de seleccionar o no al proveedor para adjudicar su 

catalogación en el Catálogo Dinámico Inclusivo, según corresponda; documento que 

será puesto a consideración de la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública o su delegado, para la expedición de la resolución 

correspondiente. 

 

Para la adjudicación de la oferta y/o manifestaciones de interés la máxima autoridad 

del Servicio Nacional de Contratación Pública o su delegado adjudicará la 

catalogación en el Catálogo Dinámico Inclusivo mediante resolución motivada, que 

será notificada al proveedor seleccionado. 

 

El Servicio Nacional de Contratación Pública no podrá adjudicar la catalogación a un 

proveedor que no cumpla con las condiciones establecidas en el pliego y ficha técnica, 

ni a quienes se encontraren incursos en inhabilidades para contratar de conformidad 

con lo establecido en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y demás normativa aplicable al caso. 

 

Los proveedores adjudicados y que cumplan con los requisitos para la firma del 

Convenio Marco (nuevos proveedores) o Adenda (proveedores previamente 

catalogados en esa categoría) según corresponda, procederán con la suscripción de 

estos instrumentos, de conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 6 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

En el caso de que los proveedores adjudicados para la catalogación no se encuentren 

habilitados en el RUP o no se presenten a la suscripción del Convenio Marco o Adenda 

en el término máximo de quince (15) días para proveedores individuales o treinta (30) 
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días para el caso de consorcios, no podrán volver a presentar su oferta para la 

catalogación en ningún producto perteneciente a la categoría respectiva mientras dure 

la vigencia de la misma en el Catálogo Dinámico Inclusivo. 

 

Art. 247.- Suspensión de la incorporación de proveedores en el Catálogo Dinámico 

Inclusivo.- El SERCOP previo informe técnico elaborado por el área correspondiente, 

podrá suspender a través de oficio circular, la incorporación de proveedores 

establecida en el artículo anterior, mientras dure la vigencia de la categoría respectiva, 

por las siguientes causas: 

 

1. Por sostenibilidad del catálogo. 

2. Cuando se encontrare dentro de los sesenta (60) días previos al término de la 

vigencia del producto o la categoría respectiva. 

3. Por causas técnicas debidamente motivadas. 

4. Cuando la máxima autoridad o su delegado apruebe el estudio de inclusión 

preparado por el área técnica correspondiente para el lanzamiento de una nueva feria 

inclusiva para selección de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico Inclusivo. 

 

El referido oficio circular deberá ser publicado en el sitio web del SERCOP. 

 

Sección IV.  

Administración de Convenios Marco y del Catálogo Dinámico Inclusivo 

 

Art. 248.- Administrador del Convenio Marco.- El Servicio Nacional de Contratación 

Pública, administrará los Convenios Marco; y, velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio, así como impondrá las 

sanciones a que hubiere lugar y aplicará las disposiciones correspondientes. 

 

La máxima autoridad del SERCOP o su delegado, designará un servidor público que 

actuará como administrador del convenio marco, quien velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del convenio marco,  y tendrá a su cargo, 

entre otras,  las siguientes responsabilidades: 

 

1.- Conocer las peticiones derivadas de la ejecución de los convenios marco, realizadas 

tanto por entidades, como proveedores y atender las mismas. 

2.- Elaborar los informes pertinentes en caso de requerirse un criterio institucional. 

3.- Preparar informes de recomendación respecto a las solicitudes de modificación de 

capacidad productiva de los productos catalogados. 

4.- Gestionar los trámites de incorporación, exclusión o suspensión de proveedores. 

5.- Recomendar a la máxima autoridad o su delegado la terminación por mutuo 

acuerdo del convenio o terminación anticipada y unilateral del convenio; y, 

6.- Elaborar los informes de seguimiento de las órdenes de compra generadas a través 

del Catálogo Dinámico Inclusivo.  

7.- Manejar la herramienta de Catálogo Electrónico únicamente para aquellos 

catálogos designados y conforme las responsabilidades y atribuciones descritas 

anteriormente. 

8.- Las demás establecidas en la normativa jurídica aplicable. 
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Art. 249.- Administrador del Catálogo Dinámico Inclusivo.- La máxima autoridad del 

SERCOP o su delegado, designará un servidor público que actuará como 

administrador del Catálogo Dinámico Inclusivo, quien velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la categoría y productos que pertenecen 

al Catálogo Dinámico Inclusivo,  y tendrá a su cargo, entre otras,  las siguientes 

responsabilidades: 

 

1.- Administrar la vigencia de la categoría y productos específicos en la herramienta de 

Catálogo Dinámico Inclusivo. 

2.- Realizar la creación de categorías y productos específicos en la herramienta de 

Catálogo Dinámico Inclusivo. 

3.- Realizar las modificaciones de especificaciones técnicas en categorías y productos 

específicos en la herramienta de Catálogo Dinámico Inclusivo. 

4.- Administrar la habilitación y deshabilitación de categorías y productos específicos 

en la herramienta de Catálogo Dinámico Inclusivo. 

5.- Administrar la inclusión de proveedores resultantes del proceso de Feria Inclusiva 

para la selección de proveedores y creación en el Catálogo Dinámico Inclusivo. 

6.- Elaborar los informes de exclusión y/o suspensión de productos del Catálogo 

Dinámico Inclusivo.  

7.- Las demás establecidas en la normativa jurídica aplicable. 

 

Art. 250.- Suspensión de productos del Catálogo Dinámico Inclusivo.- El Servicio 

Nacional de Contratación Pública en base a un análisis técnico y motivado emitido por 

el área técnica correspondiente, podrá suspender temporalmente productos que forman 

parte del Catálogo Dinámico Inclusivo, en cuyo caso el producto no se visualizará para 

la compra por parte de las entidades contratantes. Podrán ser causas de suspensión de 

productos, entre otras, las siguientes: 

 

a) Incumplimiento del producto a la Reglamentación Técnica Ecuatoriana vigente 

(RTE);  

b) Falta de concurrencia de proveedores en los productos del Catálogo Dinámico 

Inclusivo, o por existir productos sin proveedores catalogados y habilitados, o por 

hallarse catalogado y habilitado un único proveedor en el producto específico; 

c) Falta de recurrencia en la compra del producto catalogado;  

d) Petición debidamente motivada por parte del ente rector o los organismos de 

control; 

e) Incumplimiento de especificaciones técnicas emitidas por el ente rector o los 

organismos de control; 

f) Determinación que el producto no es normalizable previo informe técnico. 

 

La suspensión del producto será emitida a través de un oficio circular por la máxima 

autoridad o su delegado, a los proveedores catalogados en ese producto, y notificada a 

través de medios electrónicos y en todos los casos expresará el tiempo por el cual el 

producto se encontrará suspendido, el cual no podrá exceder el plazo de vigencia de la 

categoría del producto establecida en el convenio marco. 

 

La suspensión de producto no dará derecho a los proveedores a ningún tipo de 

reparación o indemnización, y será una cláusula obligatoria de cada convenio marco.  
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La suspensión de un producto por más de un (1) año obligará al SERCOP a proceder 

con la exclusión de ese producto. 

 

En el caso de suspensión de producto, los proveedores catalogados deberán cumplir 

íntegramente con las órdenes de compra que se hayan generado con anterioridad a la 

suspensión. 

 

Art. 251.- Exclusión de productos del Catálogo Dinámico Inclusivo.-  El Servicio 

Nacional de Contratación Pública podrá excluir productos del Catálogo Dinámico 

Inclusivo por circunstancias imprevistas, técnicas, económicas, de fuerza mayor, o de 

caso fortuito; en cualquier momento durante la vigencia de la categoría del producto, 

en cuyo caso el producto dejará de constar definitivamente en la herramienta de 

Catálogo Electrónico para la compra por parte de las entidades contratantes. 

 

En este caso, la máxima autoridad del SERCOP o su delegado, previo informe técnico 

del área respectiva, emitirá una resolución motivada que declare la exclusión de los 

productos del Catálogo Dinámico Inclusivo; dicha resolución será notificada a todos 

los proveedores que se encuentren catalogados en esos productos, y su efecto inmediato 

será que terminen total o parcialmente los Convenios Marco o Adendas suscritas, 

excepto en los casos en los que ya no existan proveedores catalogados. Esta exclusión 

no será causal de inhabilidad alguna, y tampoco dará lugar a ningún tipo de 

reparación o indemnización al proveedor catalogado. 

 

Las circunstancias a las que se refiere el primer inciso de este artículo, sin perjuicio de 

aplicación de otras no enunciadas, podrán ser:  

 

a) Incumplimiento del producto a la Reglamentación Técnica Ecuatoriana vigente 

(RTE);  

b) Falta de concurrencia de proveedores en los productos del Catálogo Dinámico 

Inclusivo, o por existir productos sin proveedores catalogados y habilitados, o por 

hallarse catalogado y habilitado un único proveedor en el producto específico; 

c) Falta de recurrencia en la compra del producto catalogado;  

d) Petición debidamente motivada por parte del ente rector o los organismos de 

control; 

e) Incumplimiento de especificaciones técnicas emitidas por el ente rector o los 

organismos de control; 

f) Determinación que el producto no es normalizable, previo informe técnico. 

g) Suspensión del producto por más de un año. 

 

En el caso de exclusión de producto, los proveedores catalogados deberán cumplir 

íntegramente con las órdenes de compra que se hayan generado con anterioridad a la 

exclusión. 

 

Art. 252.- Exclusión de proveedores del Catálogo Dinámico Inclusivo.- El Servicio 

Nacional de Contratación Pública podrá excluir definitivamente a un proveedor de los 

productos pertenecientes a una categoría en la cual se encuentra catalogado en el 
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Catálogo Dinámico Inclusivo, cuando se produzcan cualquiera de las siguientes 

causales: 

 

a) Solicitud del proveedor dirigida a la máxima autoridad del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, debidamente justificada, por razones de carácter técnico o 

económico, así como causas de fuerza mayor o caso fortuito, para lo cual el proveedor 

deberá estar al día en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las órdenes de 

compra que se hayan generado a través del Catálogo Dinámico Inclusivo. Esta 

exclusión no será causal de inhabilidad alguna. La exclusión del proveedor estará 

sujeta a la aprobación previa del Servicio Nacional de Contratación Pública, el cual 

determinará la procedencia de la solicitud; 

 

b) Por declaratoria de contratista incumplido resuelto por la entidad contratante 

generadora de la orden de compra, por haberse incumplido las obligaciones derivadas 

de la misma por parte del proveedor, previo al trámite de terminación unilateral y 

anticipada del contrato previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. Esta exclusión se efectuará una vez que la entidad contratante 

notifique al SERCOP en los términos previstos en el artículo 43 y siguientes de la 

Codificación de Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública. En este 

caso, la exclusión será de todos los productos en los que el proveedor se encuentre 

catalogado, independientemente de la categoría en la que se encuentren. 

 

c) Por incumplimiento del convenio marco determinado por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, previo informe técnico, que justifique que el proveedor ha 

dejado de cumplir cualquiera de las condiciones del Convenio Marco y/o la Ficha 

Técnica respectiva.  

 

Para el caso previsto en el literal a) y b), la máxima autoridad del SERCOP o su 

delegado, procederá en el término máximo de quince (15) días a emitir una resolución 

motivada declarando la exclusión del proveedor en las categorías pertinentes. Esta 

resolución será notificada al proveedor de forma inmediata.  

 

Para el caso previsto en el literal c), el SERCOP procederá conforme el trámite 

previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, en lo que fuese aplicable. Al no tratarse de un incumplimiento de una orden de 

compra, no se declarará como contratista incumplido al proveedor catalogado en esta 

exclusión.  

 

Para el caso previsto en el literal a) y b), el efecto inmediato de la exclusión será la 

terminación total de los Convenios Marco o Adendas suscritas, según corresponda. 

Esta exclusión no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización alguna al 

proveedor catalogado.  

 

En caso de exclusión, el proveedor no podrá volver a catalogarse en la categoría del 

producto mientras dure su vigencia. 
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Art. 253.- Suspensión de proveedores del Catálogo Dinámico Inclusivo.- La suspensión 

temporal o definitiva de proveedores en productos específicos o en la categoría 

respectiva del Catálogo Dinámico Inclusivo podrá efectuarse por: 

 

a) Razones de carácter técnico o económico debidamente motivado, por las cuales los 

proveedores catalogados no pudieran cumplir con su capacidad productiva ofertada 

para un determinado bien o servicio. Para el efecto, deberán notificar con treinta (30) 

días plazo de anticipación a la fecha de requerimiento de suspensión al Servicio 

Nacional de Contratación Pública para evitar que se generen órdenes de compra a su 

favor, y a fin de que sea suspendido de manera temporal en el Catálogo Dinámico 

Inclusivo. 

 

b) Motivos de fuerza mayor o caso fortuito por los cuales los proveedores catalogados 

no pudieran cumplir con las órdenes de compra generadas a su favor. Para el efecto, 

deberán enviar su solicitud de suspensión al Servicio Nacional de Contratación Pública 

de manera inmediata y motivada a fin de que el bien o servicio ofertado sea suspendido 

de manera temporal en el Catálogo Dinámico Inclusivo. La suspensión deberá ser 

ejecutada en la herramienta de Catálogo Electrónico en el término de hasta tres (3) 

días a partir de la recepción de la solicitud por parte del Administrador de los 

Convenios Marco en el ámbito territorial de su competencia  y autorizada por su jefe 

inmediato superior, para posteriormente en el término de hasta diez (10 días) ser 

ratificada esta actuación por la máxima autoridad del SERCOP o su delegado. 

 

Para los casos previstos en los literales a) y b), el proveedor deberá cumplir con todas 

aquellas órdenes de compra generadas a su favor previo a la notificación del Servicio 

Nacional de Contratación Pública respecto a su solicitud de suspensión. 

 

Si el pedido de suspensión es de forma definitiva en uno o varios productos específicos 

o en el total de la categoría respectiva, el SERCOP en el término máximo de quince 

(15) días a partir de la notificación al proveedor, generará la Adenda respectiva para 

la regularización de esta situación. 

 

Si el pedido de suspensión es de forma temporal en uno o varios productos específicos 

o en el total de la categoría respectiva, el proveedor deberá incluir de forma 

obligatoria como parte de su solicitud el tiempo de suspensión requerido. En caso de 

no incluir dicho tiempo, el SERCOP negará la solicitud. 

 

c) El Servicio Nacional de Contratación Pública podrá también suspender de manera 

temporal a proveedores, de manera motivada, para la verificación o corroboración de 

información presentada por el proveedor o que le haya sido solicitada. Así mismo se 

podrá suspender para el análisis de conductas presuntamente anticompetitivas o 

ilícitas. El SERCOP en cada caso particular determinará el plazo que durará la 

suspensión, que no podrá exceder los sesenta (60) días término. 

 

d) El SERCOP podrá suspender a un proveedor mientras se tramita la exclusión de 

dicho proveedor. 
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e) Si no se pudiere contactar al proveedor catalogado al cual se le ha generado una 

orden de compra, lo cual será notificado por escrito al Servicio Nacional de 

Contratación Pública por parte de la entidad contratante, previa verificación del 

SERCOP, esta suspensión se efectuará hasta que el proveedor actualice sus datos en el 

Registro Único de Proveedores y solicite por escrito el levantamiento de la referida 

suspensión. 

 

f) Si posterior a una actualización de fichas técnicas contemplada en el artículo 256, 

los proveedores catalogados no estuvieren de acuerdo con la misma o no pudieren 

cumplir con las condiciones actualizadas. 

 

El administrador del convenio marco realizará la suspensión en la herramienta del 

Catálogo Electrónico una vez la máxima autoridad del SERCOP o su delegado, previo 

informe técnico, autorice el trámite de suspensión, salvo el caso detallado en el literal 

b) del presente artículo. 

 

Para el caso de suspensiones temporales, el administrador del convenio marco a través 

del área correspondiente, procederá con el respectivo oficio de notificación una vez se 

haya procedido con la suspensión en la herramienta de Catálogo Electrónico. 

 

La terminación de la vigencia de la categoría del producto del Catálogo Dinámico 

Inclusivo o del convenio marco se efectuará incluso si el proveedor se halle suspendido 

en el Catálogo Dinámico Inclusivo. 

 

Art. 254.- Terminación de convenio marco.- Los convenios marco terminarán por las 

siguientes causas: 

 

1. Por cumplimiento del plazo de vigencia. 

 

2. Por exclusión parcial o total de los productos de la categoría respectiva. 

 

3. Por exclusión de proveedor del total de los productos de la categoría respectiva. 

 

4. Por lanzamiento de un nuevo proceso de selección para la misma categoría de 

producto. Esta causal no aplicará cuando el periodo de vigencia de la categoría ya 

existente se encuentre vigente, salvo que este periodo de vigencia no se encuentre 

determinado. El SERCOP invitará a todos los proveedores catalogados en esa 

categoría para que participen en el nuevo proceso de selección. Una vez suscritos los 

convenios marco del nuevo proceso de selección con cualquier proveedor, o que el 

nuevo proceso se declare desierto, los convenios marco anteriores quedarán 

finalizados, sin ser necesario trámite adicional alguno y sin que se genere ningún 

derecho o indemnización a favor de los proveedores. 

 

5. Por las causales previstas en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, en lo que fueren aplicables. 

 

6. Por haberse detectado inconsistencia, simulación o inexactitud en la documentación 

presentada en la oferta o en las condiciones mínimas de participación, en cuyo caso se 
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seguirá el procedimiento de terminación unilateral previsto en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

7. Por quiebra o insolvencia del proveedor catalogado. 

 

8. Por haberse celebrado el convenio marco contra expresa prohibición de la Ley o 

normativa jurídica aplicable. 

 

9. Por mutuo acuerdo. 

 

10. El SERCOP también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el 

convenio marco cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de 

caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el proveedor catalogado no 

hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el convenio marco. 

 

11. En los demás casos estipulados en el convenio marco, de acuerdo con su 

naturaleza. 

 

En caso de terminación, los proveedores deberán satisfacer íntegramente las órdenes 

de compra recibidas por parte de las entidades contratantes previamente generadas. 

 

El efecto inmediato de la terminación del convenio marco, por cualquiera de las 

causales descritas, conllevará a que el proveedor ya no conste habilitado en el 

producto de la tienda de Catálogo Electrónico que surgió por la celebración del 

convenio marco terminado, o que ya no conste en el Catálogo Dinámico Inclusivo, 

según corresponda. 

 

El convenio marco suscrito por un proveedor adjudicado podrá terminar de forma 

parcial o total, según corresponda por la exclusión de productos de una categoría 

existente o a la exclusión del proveedor en un determinado producto,  

 

En el caso de que un convenio marco sea terminado de forma parcial, seguirá 

ejecutándose la parte del convenio que no aplique la terminación; y en todo caso 

formará parte integrante del convenio, el respectivo instrumento a través del cual se 

efectuó la exclusión. 

 

Art. 255.- Capacidad disponible de producción o de prestación del servicio.- La 

capacidad productiva de un proveedor para la provisión de un bien o la prestación de 

un servicio, será registrada y actualizada automáticamente en el Catálogo Dinámico 

Inclusivo, descontando de su capacidad máxima la cantidad adquirida por las 

entidades contratantes a través de órdenes de compra. 

 

La capacidad productiva de cada proveedor, se restablecerá una vez liquidadas las 

órdenes de compra. 

 

En cualquier momento, el proveedor podrá solicitar al SERCOP la modificación de su 

capacidad productiva máxima de provisión del bien o de prestación de servicio 

registrado en el Catálogo Dinámico Inclusivo, a través de los siguientes mecanismos: 
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1. Aumento/Disminución de la capacidad productiva dentro del mismo producto. 

2. Traslado de capacidad productiva entre productos de una misma categoría. 

 

Para el efecto, deberán cumplir con los requisitos legales y técnicos previstos y 

publicados en el procedimiento de selección de la categoría del producto que se trate.  

 

En caso de que el proveedor realice modificaciones respecto al personal o socios 

inicialmente catalogados, el proveedor catalogado deberá notificar dicha actualización 

al SERCOP, considerando que los mismos deberán cumplir con las condiciones de 

participación establecidas en los pliegos y fichas técnicas. 

 

Art. 256.- Actualización de fichas técnicas del Catálogo Dinámico Inclusivo.- El 

SERCOP por circunstancias imprevistas, económicas, técnicas, de fuerza mayor, o de 

caso fortuito, en cualquier momento durante la vigencia del producto, podrá actualizar 

las fichas técnicas de bienes o servicios que conforman el Catálogo Dinámico 

Inclusivo. 

 

En este caso, la máxima autoridad del SERCOP o su delegado, emitirá un oficio 

circular donde se indique las actualizaciones realizadas a los bienes o servicios del 

Catálogo Dinámico Inclusivo, y se remitirá la nueva versión compilada e integral de la 

ficha con las actualizaciones efectuadas. Esta comunicación será notificada a todos los 

proveedores que se encuentren catalogados en dichos productos, con al menos cinco 

(5) días hábiles previos a la entrada en vigencia de la actualización en el sistema 

informático del Catálogo Dinámico Inclusivo. 

 

El efecto inmediato de esta actualización será la aplicación de las nuevas condiciones a 

los proveedores catalogados. Esta actualización no dará lugar a ningún tipo de 

reparación o indemnización alguna al proveedor catalogado. 

 

En caso de no estar de acuerdo con esta actualización, el proveedor catalogado podrá 

solicitar ser suspendido en ese producto del Catálogo Dinámico Inclusivo. 

 

Art. 257.- Actualización del precio determinado en el Catálogo Dinámico Inclusivo.- El 

SERCOP por circunstancias  técnicas o económicas debidamente justificadas, podrá 

actualizar, en cualquier momento durante la vigencia de la categoría respectiva, los 

precios determinados de los bienes y servicios catalogados, conforme a los estudios y /o 

metodologías que para el efecto se hayan establecido. 

 

El procedimiento a seguir será el mismo determinado en el artículo anterior. 

 

Las entidades contratantes podrán solicitar la actualización de precios, en cuyo caso 

remitirán un estudio con el levantamiento de información de acuerdo a las 

metodologías establecidas por el SERCOP. 

 

Art. 258.- Verificación de cumplimiento del Catálogo Dinámico Inclusivo.-  Durante el 

período de vigencia del Catálogo Dinámico Inclusivo, la entidad contratante y/o el 

Servicio Nacional de Contratación Pública podrán realizar las inspecciones que 
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consideren necesarias para verificar el cumplimiento del Convenio Marco, pliegos del 

procedimiento y demás normativa vigente de acuerdo a sus competencias. En caso de 

requerirlo, el SERCOP podrá contar con las recomendaciones e información de las 

entidades rectoras durante las acciones de verificación de cumplimiento. 

 

Sección V. 

Ejecución de Órdenes de Compra del Catálogo Dinámico Inclusivo 

 

Art. 259.- Administrador de Orden de Compra.- La entidad contratante generadora de 

la orden de compra designará a un funcionario para que administre la ejecución y el 

cabal cumplimento de las obligaciones generadas en la orden de compra. 

 

Art. 260.- Obligaciones de los Proveedores.- Los proveedores tienen la obligación de 

entregar los bienes y/o prestar los servicios catalogados, con las especificaciones 

técnicas o términos de referencia establecidos en la ficha y pliego del producto 

catalogado. 

 

En caso de incumplimiento de la obligación del proveedor que entregue un bien y/o 

preste el servicio distinto al catalogado, o que las especificaciones técnicas del bien o 

términos de referencia del servicio sean insuficientes para el cumplimiento de su 

obligación, la entidad contratante procederá con la  terminación unilateral y 

declaración de contratista incumplido de la orden de compra, de ser procedente. En 

este caso procederán conforme a los artículos 94 y 95 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.  

 

En ningún caso los proveedores serán obligados a entregar productos que no fueren 

objeto de la orden de compra generada a su favor.  

 

Los proveedores que hayan incumplido con las obligaciones establecidas para la 

provisión de bienes y/o prestación de servicios catalogados, se sujetarán a las 

sanciones establecidas en el pliego y Convenio Marco del procedimiento de 

contratación, así como, a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y su Reglamento General. 

 

De manera excepcional y solo en casos debidamente fundamentados, contando con el 

informe previo favorable del administrador de la orden de compra, y previa 

autorización de la máxima autoridad o su delegado de la entidad contratante, los 

proveedores podrán modificar las características técnicas de los productos a ser 

entregados en una determinada orden de compra formalizada, siempre y cuando estas 

sean mejores o superiores a las del producto catalogado. 

 

Art. 261.- Generación de órdenes de compra.- Para el inicio de cualquier 

procedimiento de adquisición que vayan a realizar las entidades contratantes a través 

de Catálogo Dinámico Inclusivo, la entidad deberá seleccionar la ficha técnica 

(producto) que corresponda a las características técnicas de los bienes o servicios en 

base a su necesidad institucional. 
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Para la selección de proveedores del correspondiente bien o servicio, registrados en el 

Catálogo Dinámico Inclusivo, se observarán las siguientes condiciones: 

 

a) Para la generación de las órdenes la entidad podrá seleccionar solo a los 

proveedores que tengan cobertura en la circunscripción cantonal donde se vaya a 

entregar el bien o a prestar el servicio principalmente, siempre y cuando cuenten con la 

capacidad disponible de producción o de prestación de un servicio, para el 

cumplimiento de dicha orden; o, 

b) En caso de que no existan proveedores con cobertura en la circunscripción cantonal 

donde se vaya a entregar el bien o a prestar el servicio, o no cuenten con la capacidad 

disponible de producción o de prestación de un servicio suficiente para cubrir la 

demanda de la entidad contratante, ésta podrá adquirir los bienes o servicios a través 

de los procedimientos de contratación que correspondan, y previo a la autorización del 

SERCOP a través del respectivo desbloqueo de CPC.  

c) Aquellas entidades contratantes, cuyas necesidades difieran de los bienes o servicios 

catalogados, podrán solicitar el respectivo desbloqueo de CPC acorde el 

procedimiento definido por el SERCOP para tal efecto. 

 

Para la adquisición del bien o servicio a través del Catálogo Dinámico Inclusivo, la 

entidad contratante generará la o las órdenes de compra directamente al o a los 

proveedores seleccionados del Catálogo Dinámico Inclusivo. A las órdenes de compra 

se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos en lo que fuese 

aplicable. 

 

El SERCOP no tendrá responsabilidad en la generación, suscripción, administración y 

ejecución de la orden de compra. 

 

En caso de incumplimiento de la orden de compra cada entidad contratante será 

responsable de la terminación de la misma y de la respectiva declaración de contratista 

incumplido, según corresponda. 

 

El SERCOP podrá generar acciones de control a las entidades contratantes que 

generen y dejen sin efecto órdenes de compra, de forma inusual y sin motivación, de un 

mismo producto y de forma consecutiva. 

 

Art. 262.- Formalización de la orden de compra.- La orden de compra quedará 

formalizada si es que la entidad contratante, en las veinte y cuatro (24) horas 

siguientes a la generación de la orden de compra, no ha dejado sin efecto la misma. 

Una vez formalizada la orden de compra, la entidad contratante conocerá al proveedor 

seleccionado. 

 

La orden de compra se registrará en la herramienta informática del Catálogo 

Dinámico Inclusivo. 

 

Art. 263.- No aceptación de la orden de compra.- El proveedor que haya sido 

seleccionado a través del Catálogo Dinámico Inclusivo para proveer un determinado 
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bien o servicio estará obligado a cumplir con la orden de compra generada a su favor, 

según lo previsto en el Convenio Marco respectivo.  

 

En casos excepcionales, el proveedor podrá manifestar su negativa de aceptación 

justificada de la respectiva orden de compra, en cuyo caso tendrá hasta dos días 

contados desde la formalización de dicha orden, para presentar un oficio dirigido a la 

máxima autoridad de la entidad contratante. Una vez presentado el oficio, la entidad 

podrá dejar sin efecto la orden de compra generada, mediante acto administrativo, el 

cual será registrado en el sistema informático del Catálogo Dinámico Inclusivo.  

 

En caso que el proveedor no presentare esta manifestación ante la entidad contratante, 

o la misma no aceptare la petición, la orden de compra se entenderá aceptada y será de 

inmediato cumplimiento según lo determinado en el respectivo Convenio Marco. 

 

Art. 264.- Liquidación de las órdenes de compra.- Una vez que el proveedor haya 

entregado a satisfacción de la entidad contratante los bienes o servicios que consten en 

la orden de compra formalizada, se deberá suscribir la respectiva acta entrega 

recepción, y se realizará obligatoriamente el procedimiento de liquidación de la orden 

de compra en el sistema informático del Catálogo Dinámico Inclusivo, adjuntando la 

mencionada acta. 

 

En caso de incumplimiento de la liquidación de la orden de compra por parte de la 

entidad contratante, el SERCOP podrá iniciar el  proceso de control respectivo. 

 

El SERCOP no es ni será considerado el responsable final del pago por las 

adquisiciones del bien adquirido a través del Catálogo Dinámico Inclusivo; dicha 

responsabilidad recae únicamente en las entidades requirentes; emisoras de las 

órdenes de compra. 

 

Art.- 264.1.- Reformas normativas.- En caso de presentarse una reforma sustancial a la 

normativa que rige los procedimientos de selección de proveedores de Convenio Marco 

de Catálogo Dinámico Inclusivo, previo informe técnico y legal, no se continuará con 

los procesos de incorporación de nuevos proveedores y/o productos en la categoría 

perteneciente a ese procedimiento de selección, y de forma paralela el SERCOP podrá 

iniciar el proceso de terminación por mutuo acuerdo con aquellos proveedores 

catalogados y de ser procedente se podrá iniciar un nuevo procedimiento de selección 

de proveedores contemplando la nueva normativa vigente.” 

 

Art. 4.- Incorpórese a la Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de 

agosto de 2016, las siguientes disposiciones transitorias:  

 

“DÉCIMA NOVENA.- Los artículos 341, 343, 344 y 345 entrarán en vigencia en el 

momento en que el Servicio Nacional de Contratación Pública anuncie oficialmente la 

puesta en producción de la herramienta informática requerida para implementar el 

procedimiento de feria inclusiva para entidades contratantes en el Sistema Oficial de 

Contratación Pública del Ecuador.” 

 



 

Página 47 de 48 

 

“VIGÉSIMA.- Para la aplicación de la Resolución Externa No. RE-SERCOP-2019-

000096, se seguirán las siguientes reglas:  
1. Los convenios marco y adendas que se suscriban a partir de la fecha de expedición 

de la, incluirán obligatoriamente una cláusula en la que se indique que los 

proveedores catalogados se someterán a las disposiciones contenidas en el 

CAPÍTULO I CATÁLOGO ELECTRÓNICO GENERAL y en el CAPÍTULO II 

CATÁLOGO DINÁMICO INCLUSIVO del TÍTULO IV PROCEDIMIENTOS 

DINÁMICOS según corresponda.” 

 

2. Para la regularización de proveedores catalogados en los casos de los artículos 

172, 173, 174, 175, 226, 228, 229, 230, 231 los proveedores catalogados tendrán 

quince (15) días término para cumplir con los requisitos previstos en estos 

artículos. El incumplimiento de esta disposición será causal de terminación 

anticipada y unilateral del convenio marco respectivo. 

 

3. En el Catálogo Electrónico General, al aplicarse el artículo 204, se procederá a la 

terminación con mutuo acuerdo con los proveedores catalogados que cuenten con 

convenios marco suscritos con anterioridad a la expedición de esta resolución. En 

caso de no llegar a un acuerdo se aplicará lo previsto en el numeral 7 del artículo 

94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

4. Los efectos previstos en el artículo 251 referente a la Exclusión de productos, serán 

aplicables a los convenios marcos suscritos con anterioridad a la expedición de esta 

resolución. 

 

5. Los artículos 203 y 250, se aplicarán a todos los productos que se encuentren 

habilitados en la tienda de Catálogo Electrónico. 

 

6. Los artículos 197, 200, 244 y 247 serán aplicables a los procedimientos de 

selección y/o categorías publicados por el SERCOP o que se encuentren vigentes, 

según corresponda.” 

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 

PRIMERA.- Deróguese el capítulo IV “Disposiciones para la selección de proveedores 

para la suscripción de convenios marco de catálogo electrónico de innovación y 

desarrollo tecnológico”, del Título IV “Procedimientos Dinámicos”, de la Resolución 

Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016. 

 

SEGUNDA.- Deróguese la Sección V “Metodología para Determinar el Índice de 

Potencial Productivo Para La Transferencia y Desagregación Tecnológica” del Capítulo 

III “Preferencias por producción Nacional” del Título II “Normas relativas a la 

participación en los procedimientos precontractuales”; y también los artículos 439 y 440  

de la Resolución Externa No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016. 
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